
Grabaoo.; P~rd: El Infiernillo: Puente ~n el ferrocarril 
Oroya -exc:mo. Sr. D. VenusHano Carrenza, Pruldenle 
de lo República de M~xlco.-M~xlco: Plua e liJesl. de Iz
mlquleparu.-Excmo. Sr. D. MetTleno Belmu. t d 21 de 
ogosto de 19t6.-Ve:nezuela(Caracas): Capltollo.-Buenos 
Alres: Calle Plorldo. 

'I'exto: La Embaloda de BSp4ne en Areenllna.-La PIula 
de In RlIzlI.-Nollclas de Bspanll (Recaudadon y pllgos d,1 
Tesoro en seis mues; Acllvldad en loa Aslllleros «palO
les; Nuevas IndustrIas; La navegllclón mercante esp"nola 
en 191~; El censo de le poblaclón).-Reglas pllra hurlllr li
bros. por Prilnclsco Rodrf¡uez MlIrfn -Mixlco a loa yan
qula.-Cenlro de Información com~rcla) del Ministerio de 
Bslado -excmo Sr. D. Mariano Belm6s.-Paquelu poa
lalea entre Bapana y Colombla.-Monograna de Honduras. 
Cal41ovo de la Exposición celebrada en .1 Archivo (.n .... 
ral de Indias en 1913 y 191-4, por Pedro Torrn Lanzas.-In
tercamblo comercial hlspano-p.ra(uayo, por Jlnaro Rome
ro. -Proyeclo de planes de enseftanza que somete la oncl
na lnlernaclonal Cenlro-Amerlcana a la eonslda-ación de 
los cinco Goblernoa.-l'ni6n Ib.ro-AmericGntl .' lndlce de 
sumarios de loe mlmeres aparecidos en d come.nte ano.
Anuncio. 
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K' _11- - 1_. - .-...-..- ._.., 
,MATIAS LOPEZ i 
I "C/tOCOllITES y DULCES. j, 

Probad los exquisitos chocol'ltes de 
esta caoa, reconocidos por todo el mun-

I do como superiores á todos los demás. i 
Sus Cafés, Dulces y Bombones sen los I preferidos por el público en general. I 

i Pedidlos en todos los establecimientos i 
6 de ultramarinos y confiterías. 6 

I ;: F lIbriclISl I 
MADRID Y ES~f)RIAL 

f O'E pOs I T 0'5 I 
O Moolera, oúm. 25, Madrid. O 
j 1IOIer08¡Oúm.22,'Sevilla. t 
I Place d. la MadeleiDe, núm. 2t" Parlo I 
! Mantal, núm. 62, Lima. 

-
- ANUARIO GENERAL 
DE INFORMACION 

- - - (PUIG .) -

Unico en España de informes 
comerciales por CLJlUE. Pa
.10 tentado y registrado. .10 

Con el críld.to y capital de los 
comerciantes e ind ustriales. 
Esta valiosa obra constituye la 
recopilaci6n de referencias so
bre e l comercio CI industria de 
España y princip a les paises 

• 

l A. Criotóbal,Perú, 1 637, BueDos Aire.. I 
Emilio Labe"a, TAn¡¡er. 

I Ronda San ,Pedro, núm. 53, Barcelona. I 
Obrapla, núm. 53, Habana 

• extran¡eros, especialmen te d e _ 
IJ, IJ, Sudamérica. IJ, IJ, 

I Uruguay, núm. Rl, Monttwideo. I 
V.' Ruiz (Perú), Cerro de Paseo. 

, J. Quinlero y C.·, 8an,a Crn. de Tener/fe, I 
", Oficina. d. la Empre.a E ditora:'" 
CLJlUDIO COELLO, 6 6. - M A DR.ID 

O La EXlremefta, Manila . j 
L. ..... .-..-.-.. ...... ~t~.--. ........... 

lB ARRA Y COMPAl\lIA SEVILLA. 

:Smlcio rrnlir dI TlrOTel de Imla 111 de Bllblo~1 Selllll , de Snllll IlImelll.! 

V APORES DE LA COMPA:&lA 
Tonel.

d&a reg18-
trada 8. 

Cabo Roca .. , . . . ' 1. 582 
Cabo S. Sebastián . 1.583 
Cabo de la Nao ... 1.558 
Cabo 'l'ortosa, .... 1. 496 
Cabo San Martln .. ' 1.861 I Cabo Esparte!..., ,11.249 

i. Cabo San Vicente. I 1.817 
l' Cabo8an Antonio. 1.991 

J Tonela· 
ld". re¡1. 

trada •. 

Cabo Quejo ...... I~ .691 
Cabo Pefias ...... 1 1. 691 
Cabo Palos.. ... . 1. 697 
Cabo Trafalgar, .. 1 518 
Ca bo Ortega!. . , .. 1 .453 
Cabo Creus . . . . . . 1. 421 
Cabo Prior .. ..... 1.026 

Tonela
d .. regle
trada • . 

Itálica. . .. . . . . .. . 1. 070 

La Cartuja J • ••• • • / 808 

Triana........... 748 

Vizcaya. . . . . . . . . . 831 

Ibaizábal.. . . . . . . . 742 

Luchana ... '. . .. . 395 
Cabo SiIIE'iro ... " 1. 02(1, Cabo f:anta María. 156 

D08 118J¡dato F('lJ',tHa lff, d ~ COS pUf'rlOI; ('ontprf'ndldo~ fntre .Bilbao y Malliella. 
Servicio .emaDa1 entre "'aftates GI16D y SevHJ6.-Tres salidas semanal" de todos 

101 dpm'a paertos hlllRta Sevilla 
ServIdo qulnc:enal eatre Sayonae v Bardeo •• -Se dmlte car!,a A flete corrIdo para 

Di)tt~rdam y puertos del Norte- de ¡"rancla. 
IJara mis IlIft ' l'fl¡f' F , oficina" de la Dlrf'('('ión ;,.-D. Joaqufn Bar!'_ eoonQ'natarto 
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AAo %XX AGOSTO DE .1.1 Núm.. S. 

Unión Jbero= Hmericana 
ORGANO DE LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

OIJ¡BCTO~ 

MANUEL DE SARALEGUI y MEDlNA 

LA EMBUloa Of EspaRa EN ARGENTINA 

D18po8lel6n oflelal elevando la eategorla 
de la representaelón. dlplomAtfca e.pa
ñola en Buenos Aires, DoUda que anttcl
pamos y comentamos ea nuestro n6mero 
anterior. 

EXPOSICiÓN 

Se~or: El grado de prosperidad alcanzado 
por la República Argentina; los vínculos de 
raza que a ella nos unen y que tienen su prin· 
cipal apoyo en el crecido número de espailo
les que hallan CH aquel pais ancho y hospita· 
lario campo a su actividad y a sus iniciativas, 
creando intereses materiale:i que cada dia au· 
mentan y se consolidan; el propósito del Go· 
bierno de V. M. de atender, de modo espe
cial, a cuanto a aquellos vínculos y a estos 
intereses se refiere, para estrechar aún más, si 
cabe, las cordiales relaciones de amistad que 
unen a Esp3~a con dicha Nación, han movido 
al Consejo de Ministros a tomar el acuerdo 
de proponer a V. M. la elevación de la cate· 
goría de nuestra Representación diplomática 
en Buenos Aires, convirtiendo en Embajada 
la actual Legación alli establecida, ya solici· 
tar de las Cortes, en su dia, los créditos nece
sarios. 

Pero entretanto que tales recursos se ob
tienen, y a fin de no demorar el cumplimien
to del mencionado acuerdo, cabo aplicar las 
disposiciones del Decreto de 30 de septiembre 
de 1894, para proveer al Representante diplo
mático de V. M. en la capital de que se trata 
de Cartas credl'nciales de Embajador, que en 
el orden exterior surtirán todos los efectos que 
se desean, sin alterar en lo interior las condi
ciones en que el servicio funciona, con arre
glo al presupuesto y Reglamentos. 
_ En consecuencia, el Ministro que suscribe 

tiene la honra de someter a la aprobación de 
V. M _ el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid 8 de agosto de 1916. - Senor: 
AL. R. P. de V. M Qimeno. 

REAL DECRETO 
Atendiendo las razones que Me ha expre

sado Mi Ministro de Estado y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Mientras se obtienen del 

Poder legislativo los créditos necesarios para 
convertir en Embajada la Legación en Bue
nos Aires, el Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de primera clase en aque
lla capital será provisto de Cartas credencia
les de Embajador, en las condiciones deter· 
minadas por el Decreto de 30 de septiembre 
de 1894_ 

Dado en Palacio a ocho de agosto de mil 
novecientos diez y seis -ALFONSO.-EI Mi
nistro de Estado, Amalio Qimeno. 

• • • 
Según se ha sabido por el cable, las Cáma

ras argentinas han votado, correspondiendo a 
lo hecho por el Gobierno espanol, la eleva
ción a la categoría de Embajada de la Lega
ción que la Rcpública Argentina tenía en Ma
drid Nos congratulamos en alto grado de tal 
noticia. 

La Fiesta de la Raza 
5n el l!ongre8o Amerh:ano de Blbllollrarla 

e RI.torla. 
En esta importantlslma Asamblea celebrada en Bue

nos Aires y cuya solemne inauguudón tuvo lugar en 
la Sala magna de la Facultad de Derecho y Ciencias 
sociales, bajo l. presidencia del doctor Francisco Oltver. 
Ministro de Hacienda, y con asistencia de los represen
tantes oficiales de todos los pueblos del nuevo Contl
nt.nte, llevó la voz de la Unidn lbtro-Americana el cul
to y entusiasta Sr. MenchaC8, que se expresó en Ilsl. 
gUlente forma: 

c:Seftor Ministro; senores Oelegados; senores; st
noras: 

Dos palabras solamente, despu~s de tan hermosos 
discursos 

el honor de en este ConRr'eso 
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2 UNION IBER().AMEBICANA 

doctores Jos~ León Sujre. y Mario Sjenz, a la Unidn 
lbtro-Amtricnna de Madrid, que preside el iluslre esta 
dista Sr. D. F ... ustlno Rodriguez San Pedro, y en sus di
vrrsas Secclcnes los Sres. Conde y Luque. Nonega, 
Palomo y Rulz, Ortega MarI Jón y Rulz J iméne7., ame· 
ricani~tas entuslaslas 'lile desde hice muel'os anos v it
nen luchando por la re.llzaclón de los nobles Ideales de 
acercamienlo, tntercJII bias vitales de todo orden. unión 
y fraternidad ibero amelicana. 

Como los fines de este Congreso encuadran admira · 
blemente. en los elevados propósitt,s de aquel importan
tisimo Centro de Intelectuales espanoles, tan noblc
mente inspirados, la Invitación que para nombrar ¡ ' ele 
gados le dirigió el doctrr Nlcanor Sarmienlo. iniciador 
y Prdldente de la Comisión organizadora de este Con
greso. que ha de ser una Inslitución de larga vida y de 
lecundos resullados para la eultllC1 general y el desarr~-
110 de los estudios hlslórlcos y bibliográficos, fué rec lbl 
da con verJadc ra satisfacción 

En nombre, pues, de la Unión Ibero· Americana. 
cumplienda con uno de sus más férvidos anhelos, for
mulo d voto dI! que en toda la Améric sea declarada 
FIesta de la Raza el 12 dI! octubre. dla en que, para 
gloria inmortal de Colón y de la legendaria Espana, tuvo 
tstupenda realidad la visión soberbia de Pla tÓn, y la so
nada AuánUda surgió ntdlosa y deslumbranle. y para 
que, de acuerdo con las ideas tan cálidas y elocuenle· 
mente exprts~das por el distinguido colega de Jos 
ESlados UIlldflS del Brasil. dcsap14 rczca para siempre (te 
la civilización americana I:J guerra dtStructora y ndan· 
da ese baldón inicuo de la humanldad-y se levante ' 
como el un lco rtogma del porvenir del mu ndo el trahajo 
yel amOl: el uno como fuenle de toda riqueza, y el olro 
como seguro fi rme y generoso de felicidad . ' 

• • • 
Od Co ngreso Americano de Blbliografia c Historia 

nos ocuparemos detenidamente tan pronto tengamos 
extcn ' as noticias de su celeblaclón. 

Juegos florale. en eoncepc:l6n (eblle). 
Este ano. para solemnizar m's fastuosamente el 12 

de octubre la colonia Ibérica de Concepción ha orga
nizado unos Juegos floial .. s, cuyos temas y pren; los son 
Jos siguientes: 

Ttmas y premIos en verso: 
Primero. Poesla a cfs3bel la CatóliCa». Premio: una 

flor de oro y 1 000 pesetas. 
Segundo. El mismo tema. Premio: medal a de hvnor 

y 200 pese",. 
Tercero. Po.sla a Crlslóbal Colón •. Premio: 400 

pesctas. • 
Cuarto. POt!i.fa a cPedlo de Yaldlvl3l. Premio: 400 

pesetas . 
Quinto. Tema '¡breo Premio: 150 pcsdas . 
En prosa: 
Su·o cla colonización espanola, según las leyes 

de Indias. rué 1:1 más humanitaria •. Premio: 750 p.:. 
sctas . 

Sf ptlmo: . Medlos pr~("tlcos de un ace,camlento mAs 
c.strccho entre Espana y la Arr.érica espano'a_ Premio: 
750 ptsctas. 

OctaVO: Tema libre Premio: 150 p.:setds. 
Las (ondiclones generaILs del conculso son: 
Pdmera Los trabajos se mandalén bajo sobre cerra· 

d I al Scc et~tio del Comité. D . Bernanj{no e, rral. 
Concepción (Chile). 

!'eguuda El sobre deberá indicar el tema a qu ·; (on
curre el concursante. 

Terccra Los trabaios serAn reCibidos hasta el dla 16 
de scptlem'. re. 

Cuarta. Los orlgfnales vendrjn firmados con un seu
dónimo. En un sobre adJu .l~O al trabajo se escribirA 
txteriormcnte el -( udónlmo usado, y dentro habrá una 
tarjeta contlniendo el nombre civil del autor. 

g~~~~ 

Noticias de España. 
Reeaudael6n y pagos del Tesoro 

en seis meses 

Se~ún los datos ofici81es publicado! por el Ministe
rio de Hacienda. los ingrf'sos líquidos ... bltnidos du
ranle el primer aemUtre del año actual representan 
731 millones de p~setas eOntu 753. 658, 708 Y 535 en 
iguales perfodos de los años auteriores. 

En el cuadro siguiente incluimos la, cifras de rec.u
d,cióo y pagos del ~mestre, deduci"odo lo ingresa
do por emi!Sión de Obligaciooes y producto de venta 
de substancias alimenticias y sulfato de cobre: 

191'1 .•... •. . • .. 
19 13 . . .• .. . . • . 
19 14 .. • . .• 
IQIS .. . .... . . 
1916 ........ . 

S.iS .133.7°8 
605 496 . 536 
613.)87 167 
549 21 3.89.1 
577 496.379 

Pago •. 

461.7;9 879 
tl'15·278 ·76.1 
559.7:10.8 19 
604 · 078. 302 
64 1. 26J .632 

Lo ingresado por emi ~ ión de ObUgacionet- del Te· 
soro importa 100 mUlones de pesetas; es el a~o en 
que meno!' dr:ud" flotante se ha e(J'ittdo desde 1913. 
a excepción de 1914. Lo reCAudad,) por venIa de subs· 
tancias alimenticias J sulrilto de cobre suma pesetas 
54 .602.810. C("Imo por ~5te concxpto se han pagado 
41.846.986 pfsetas, resu lta que el Tesoro ha recupe
rado parte de lo desembolsado anteriormente en es
tas operaciones. 

Véase a continuación el detal1e de la recaudaciÓn 
por los distintos concC'pt03 que integun el presu
puesto: 

1914 131> 1918 

Aduanas .. ... 116056.81 3 68·53'·344 72 .59°.0 51 
Territori . .! . ••• 97 .00 1.527 96, ",6.021 98.775.'74 
TabICaS .. . . .. 76.29Q ·6zo 73.471.343 78.'94 37' 
Utilidades. .. ,7.34 2•021 57 890.898 6'.744.785 
Timbre. ... . ' 47 .7.6.658 45·978.8 .. 46•174.187 
Loterias .. .. .. 40 •653.645 36.87' .056 39.784.600 
Derechosre .. les 3, .699.7 ' 3 36 .• 88.'99 )6.'56.847 
Indus trial ...• 23.021.38 1 22 7650144 23·134.086 
Los demá s con-

ceptos .. .•. . 12.I'.~89 591 •• 0.837·966 120.841.218 - ---7 _Ial . .... 6 '3.3 ~7. 6~ 549. 9)·89' 577.496.379 

El alza es Aeneeal respecto a 1915. Sólo le rf'gis· 
tra baja en azúcares, eoosumo~ y exploa'vos; en pro· 
pif'dades. Almadén produre 9 77).'114 pesetas, con
tu 2.986.355 en 191í, cifra análoga a la de 1914 

En Algunos conceptos las cifras de '916 alcanlan y 
auo exceden 8 la't correspondientes de 19'4, exO!pto 
en Aduanas, que han producido 44 rnilloon menoS que 
en ".H4. siendo ~sta ho y la .;aUSd lioie. de la menor 
recaudación. 

Los t,!utos aumentan en 81,S millonescou.respec
to a 1914 y .!7.2sobre 1915. 

Los p.gos se han verificado por 683 millones de pe
setaij ca otra 604,559, 6!5 Y .. 69 del primer s('meltre 
de carla uno de los dos .1101 precedentes. 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



UNIvN IBERO-AMERICANA -----------------== 3 

Lo. Ministeriol de Hacienda, Fomento, Guerra J 
Marina acusan alu en sus gastos, e igualmente los in
tereses de h Deuda pública, a cau.a del f.clviclO de 
las nueva. Obligaciones del Tesoro. 

En general, puede decirse que la marcha del pre
supuesto desde crefO a junio no es muy desfavorable 
en cuanto a JOI ing esos, qu(' tienden, anoque lenta
mente, a 1. normalidad. 

* • • 
Activida d en los Astillero. eapallole •. 

.Botadura de/cAfudtla núm. 2 • . -Eo 5c8t80 1 everificó 
la botadurll del Mudela núm. 2, construido en los Asta
lIero~ Nervi6n. AI.cto asistió selecto y numeroso ~ú· 
blico. Junto a la popa de dicho buque levantóse una 
tribuna, siendo ocupada por el párroco de I~ iglesia 
del Carmen, quien bendijo el baque. Lu ligaduras 
de iste fueron cortadas por la madrina. sf'ilorita 
Mercedes Martioez de 181 Ravas. y el vapor. en medio 
d~ uoa salva de aplausos, dtslizóse suavemente por el 
plano resbaladizo de la grada, hasta ponerse a OOle. 
El c~pectáculo tué espléndido. 

Las car,c1eristical del nuevo buque, 50n~ 
Eslon, 13.355 melro ; roaoRa, 10,5~S: puntal. 7.1 TO; 

rap2cidad de car~a, 2.000 toneladas; desplaZAmien
to, 2.900; m~quina, 700 caballos indicados. de triple 
ex.pansión, de la casa Ross & Dunc!'n, de GJasgow; 
vrlocidad, 10 millas. 

• • • 
La guilla del eMartfmz tk las Ri"as) .-Terminad. 

la botadura procedi6se a colocar la quilla del Afat:lfne. 
Divas, operación que se efectuó con el ceremonIal de 
cos·umbre. 

Seguidamente, en la. oficinas de Jos. Astillero., ob
sequióse a los invitados con un espléndido y dehcado 
lunch. 

El Martfne~ RivQS tendrá casco de acero y lIevanl 
el ndm. 10·A de las construcciones de dicha flctorla 
naval, y sus dimensiones ser~n las sigultntes: 

Eslora total. 103.32 metr"s; manRa mjxima, 14,32S; 
puntal, 7,58. Desplnart de 4.;00 a 5.000 toneladas. 

La construCCión del Afartínez Rivas, que costad 
2333.600 pesetas, se electóa en la grada que dejó 11 .. 
bre el Afudela "úm. Z. 

• • • 
Botadura tkl eSan CarloS). - En la factoda de Ma

uRorda fué lanzado al agua el casco del nuevo vapor 
San Carlos, previa bendición por el Arcipreste de 
Puerto Real. 

El Ingeniero, S r . Garcfa Sola, di6 las ólrimas órde~ 
nes parl el lanzamiento, y entonces 11 distinguida 
madrina , aeilora de Bu:-ié, hilO funciunar el aparato 
eléctrico, y le rompió sobre la proa del .san Carlos 
un1. de botella de Champagoc espa~ol. 

Hubo instantes de profunda emoción; todos los ojos 
y todos los coru:ones estaban pendje~tes de que l. 
nave iniciAse el movimiento, y al ocurrir esto y al duo 
lizarse el oSa" Carlos por la Rrada hasta el mar, miles 
de voces atronaron el espacio, la mósica tocó la Mar· 
cha Real, y desde el nuevo barco s'" dlspuaron co
hetes )' s~ dejaron volar a docenas de palomas, las 
que adornaron el espacio, llevando lazos d( seda con 
101 colGrel nacion.lel. 

C,mbi'ronse muchas felicitaciones, y el .san Ca,.· 
101 fué llevado a la d;lrsena, viéndose que estaban 
admirablemente los dlculol de calado, etc. A lu 
cuatro de la tarde, el barco nuevo quedó amarrado .1 
COltado del .. \aitla IstJbel. 

He aquí detalles de la nueva nave: 
Eslora total, 88,85 metros; cslora entre perpeodi

culares, 85,34; manga, 12,19; puntal a la cutiuta tol. 
do, 3.38; tonelaje de registro bruto, 1.100 toneladas; 
fdem desplazamiento. '.900; velocidad en pruebas a 
media carga, ¡ 4 millas, idem en servicio a toda car
ga, 12 millas y media. 

• • • 
La fu.1la del c Cepitdn .segarra~.-Kn 101 diques de 

la Compañfa Eu~kaldlJ!la, yen el mismo IURar que 
ocupó el vapor Mar T,rrt1tf1, puesto a flote recience . 
mt'nte, rué colocada la qul~la de un nuevo buque, que 
llevará el. nombre de Cap,tán .!Jegarra, mixto de car
ga y pasaje, primero de los encargados por la Com
pa~fa ValenCiana de Vapores Correos de Africa a la 
Compa~ia Euskalduna. 

Las características d~1 nuevo buque, son: 
Eslora, entre perpendicul:ues, 80,17 mdros; man

Ra ~xtrema, 11,13; puntal,8,03: de.plazamiento, 4.280 
toneladasi carRa, 2.500 
L~ velocidad. en media carga, d,eberá ser de 11 y 

medio nudos Irá dotado de toda clase de insta lacio. 
nes usadas en los buques modernos, como luz elé~ 
trica. telt'~rafia sin hilos, elC. 

El Coj.tdn Segarra lleva el nóm. J8 de 101 buques 
Ct)nstru ldos por la Compailra Euskaldunl. 

• • • 
Botadura dtl e Vlttor~.- El dla 18 de julio fué 1>0-

tado al agua e~ buque de vela Vlctor construido en 
los astill -ros que, en Olaveaga, poseen' los seriares Hi
jos de MendigureD. Dicho buque Jlevlrá aparejo de 
balandro, y sus caracterhticas son! 

Ellora, 21 metros; manga, 6,16; puntal, 280. y car
gi. 130 toneladas . 

Su armador es D. Juan Bilbao Goyoag~ , de Deus
too Hace este buque el núm. 27 de constn¡cclón en 
Jos citadol astiJIeros, y quedará en el actual mes de 
agosto listo para navegar. 

• • • 
Nuevas Indu.trlaa . 

En el tirnüno de La Mal varrosa (Valencia) se est4 
construyendQ una gran fábrica para obtener iodo y 
fabricar vidrio. 

En la misma zona se está. montando la maquinaria 
para hacer comprimidos de aRlomerados de carbón, 
de cuyo producto se calcula que se podr-in obtener 
250.000 toneladas al ailo. 

Se ~. constituí~o en Barcelona una empresa l COn 
el cap\tal de un mtll6n de petetas, para dedicarse • 
los nel{ocios mi.n~ros y metalúrgicos. 

En San Arlrhn df' Besós, dt'" la misma provincia se 
ha instalado una Ubrica de licidos clorhfdrico, ní~ri. 
co y amon (aco. 

En la. provincia. de la Coruil. !e prepara el estable. 
cimIento de una fábrica destiDada a 11 flbtención de 
pasta d~ papel. 

En Pueb'o Nuevo (Córdoba) se v. a mnnbr una ". 
brica de sacos de papel hilado, nuf'VO produ ... to indUlI. 
tnal para revelJ,tir paredes y hacer alf",mbraa. 

No hay ~uda, pues, .que la RUf"rra y 'ast'oseilantll 
de ell l denvadas. actlvdn d e3píritu industrial de los 
capañoles, y ete ello hay qu~ feliciurse 

La Sociedad AboDos Químicos, de Pamplon", 
lleva muy adelantados las U.b. jos de las instilacio
nes necesarias para la labricadón de .ulfato de cobre. 

Vuios lavar la 
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UNlúN IBERO-AMERICANA 

cipltu ti cobre, el horüo para oxidarlo y los.paatos 
de disolución y Inl de crutalización. 

Relacionados con esta fabricación y algunas otras 
derivadas, esU.n instalándose una estu!a y horno rota· 
tivo, y otro de mano y d.maras de ácido sulfúrico pUB 

repuesto y fabricación de una capacidad de 4.000 me· 
UOI cúbicos. . 

En MadJid van a instalarse dos nuevas fábricas de 
lámparas e!éclric.s. 

La prifl'cra, cerca de la Estación de las Delicias, 
por los adlares D. Máximo SchuUz y D. Pablo Kiss .. 
ted. Constará de ~g electromotores, ccn un total de 
99 caballea. Las lámparas ser;tn de" filamento meU,
lico. 

La olra la construye la conocida razón 50ci&1 Fran
cisco P~rez e H jos, en Comandita, que ya hice tierno 
r o se dedic.,ba a la fat ricación de lámparas eléctri· 
cas de fi:ameoto metalico. 

• • • 
La Davegac:lóa mereante española en 1915. 

La Dirección gruual de Aduanas acaba de publi
car la Memoria dt~"llada acerca de la situación de la 
reota de Aduana~, el estEdo de la ncaudación y la 
marcha de los servicios dUlante el año 1915. 

En Jo que respecta a la navegación, resu![a que en 
la de entrada en el mencionado año, la bandua na
cional supera a la extranjera en el número de vapa
res y de buques de vela cargados, y en lastre y en el 
tonelaje de arqueo de los vapores en carga: ¡;ero es 
inferior en los restantes COnceptos. 

En col de mayc.r importancia, o sea en cuanto fe re
fiere a 105 buques con carga, resu,t", que el númeTo 
de buques de vapor y de vela, en conjunto, repre
senta en el ado 1915 para la b:mdera nacional el 70,5 
por 100 y el 29,5 paa )a extranjera: el tonelaje de 
arqueo el 67,7 para la primera y el 31,4 para la se
gunda, y las toneladas de 1.000 kilogram( s descafia
das, el 47,S y el 5:,5, respectivamente. 

Si la comparación la establtcemos con los prome· 
dios de) qumquenio de 1910-1'14, resultan1n; para 
el número de buques, 60,7 y 39,3; para el tonelaje 
de arq ueo, 56,5 y 43,5, Y para las toncladas de r.ooo 
kiloaramo. descargadas, 3r.5 y 68,5. 

Reducida Ja comparación a los buques de vapor, 
que son Jos que mayor interé.! ofrecen, aparece en el 
ailo último para el número de los que arbolaD la 
bandera nacional la proporción de 73.5 por 100 y 
para los extranjeros la de 26,5; para el tonelaje de 
arqueo, las de 68,2 y 31,8 respectivarnl'nte , y para las 
toneladas de 1.000 kilogramos descargadas, 48,4 para 
Jos primeros y 51 ,6 para los segundos. 

Con relación a los promedios del quinquenio de 
1910a1914, estas cifras se convierten en 60 ,.2 y 39,8 
para el r úmero de buques, en 56.7 y 43,3 para las 
tocclada.s de arqueo, y en 31,8 y 68,2 para las tone
ladas d~ 1.000 kilog amos descargadas. 

En cuanto a los ~uques salidos de nuestras puertos 
pira 109 del extranjero. resulta de los datos consigna. 
(105 en el estado respectivo de la Memoria. que en el 
ailo 1915 la bandera nacion.l superó a l. extranjera 
en el número de vapores cariados yen lastre, en el 
de veleros con carga. y en el tonelaje de arqueo de 
los primero., aventajando la segunda a la primera en 
todos los demb conceptos. 

La proporción de buquea Con carga en el af,o dlri . 
mo, Sumados JOI de VII por y de veja, ha sido de 67 7 
por roo para los nacionales y de 32,3 para los l'xtra~
je~os; respecto al tonelaje de arqueo, de 58,2 para los 
prImeros y 41,8 para los segundos; y en cuanto a las 
tonelad.u cargadas dt 1.0ao kilogramos, 39,4 y 60,6 
relpcchvamentc. 

Para Jos promedios del quinquenio estas proporcio
nes se convierten en 52,1 y 47,8 para el númelo de 
buq'..1es, en 41.9 y 58,1 para el tonelaje de arqueo, y 
en 30,4 y 69,6 para las toneladas de 1.000 kilogramos 
cargadas. 

Limitando esta comparadón a los buques de vapor. 
que son los de mayor interés, resultil que en el ailo 
próxi mo pasado la bandera nacional se halla, en CUln
to al número de buques, en la proporción de 64,7 y 
de 35, 3 la extranjera. 

• • • 
BI eeDSO de la poblael6n. 

La Dirección general del Instituto Geográfico y Es . 
tadístico ha publicado el tomo segundo dell:enso de 
población en 31 dt. diciembre de 1910. 

Este tomo contiene los datos relativos a la clasifi
caciÓn de los habitantes de España por ~exo, estado 
civil, instrucción elemental y nacionalidad. 

En 1910 el total de la población de e hecho. J c1asi
cada por sexo)J. es de 9.71:5.024 varones Y 10.270.662 
hembras; por cada 100 habitantes, Ja relación es de 
49 y 51 hemb,as. En el Citado año había; varones Ca
sados, 3.6~5.408; hemorascasadas, 3.738.076¡ solte~ 
ro~, 5.661.911 j soltr:ras, S. 994 012; varones viudos. 
410.r-38¡ hembras viudas, 931.974; varones cuyo es· 
tado civil no cO'1sta, 7.167: hembras, 6.600. 

Por lo que a la instrucción elemental se refiere, 
existen: varones que ~aben leer solamente, 115.048; 
hembras, 228.684j varones que saben leer y escribi r, 
4.464 538¡ hrmbras, 3.252'413: varones que na sa
benleer ni escribir, 5.109.707, y 6.7n.658 hembrasj 
varones cuya instrucción elemental no:conllta, 25.593; 
hembras, 31.908. 

De estos datos resulta que en Espai1a por cada 
100 habitantes de ambos sexos, 59 no saben Jcer ni 
escribir. Esta cifra ha d~crecido notableme!lte, si se 
tiene en CUCnta que en 1860 era de un 75 por 100. 

En el año 1910 existbn nacionalizados en España 
los siguientes extranjeros: 

¡"rancese5: varones, 10.~09; hembras, 10 .653; por
tugueses: varon~s, 7.400; hembras, 5.586; italianos: 
varone:l, 2 .458 ; hembras. 1.982; ;ngle3es: varones, 
4.127: hembras, 3.432; alemanes: velrones, 1.970: 
hembras, 1.342; de otros países: varones, 6.8)5; hem· 
bras, 5.398. 

Reglas para hurtar libros. 
D. Francisco Orchell y Ferrer, insigne 

orientalista valenciano, catedrático de lengua 
hebrea en los Reales estudios de San Isidro, 
de Madrid, allá por los ailos de 1820 a 1823, y 
arcediano mayor de Tortosa, tenía muchas vir
tudes y sólo tres vicios: el uso exagerado del 
tabaco de rapé, el desmedido amor al estudio 
yuna grande afición a los buenos libros. Llegó 
a Madrid precedido de la excelente fama que 
había cobrado en la Universidad de Valencia 
como sabedor y enseilador del Hebreo; tuvo 
en la corte discípulos tan ilustres como don 
Tomás González Carvajal, traductor de los 
Satmos, el auxiliar Sr. el 
Nuncio Sr. 
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UNIÓN'IBERO-A MERICANA 

Iclarol su virtud y su saber le facilitaron bo
nlsimas amistades y cuantos le trataban se 
deshaclan en elogios del anciano profesor. 

Mas no era todo el monte orégano: no fal
taba quien. después de hacer un cumplido 
elogio de Orchell (simpático aun sin tratarle. 
por su alegre y vivaz fisonomía ). bajase la voz 
y anndiese confidencialmente: , Pero ... ' Yen 
ese restrictivo pero terminaba el panegirico. 
si en el auditorio habia alguna persona que 
no inspirase mucha confianza al panegirista. 

bale es y no otra cosa. hecho una estatua de 
sal. No le cabia en la cabeza que aquel hom 
bre de bien a carta cabal fuese capaz de que
brantar el séptimo precepto del Decálogo . Y 
no ahi como quiera. sino de quebrantarlo 
muchas veces. hasta el punto de dar lugar a 
aquellos ofensivos peros. cuya significación 
no habia entendido hasta entonces. 

Una manana departían amistosamente maes
tro y discípulo. y Garcia Blanco. deseoso de 
ver desmentida por los mismos labios de Or-

PERÍJ.-fl Infiernillo: Puente en el ferrocarril O~o7a 

D. Antonio Maria Garcla Blanco, discipulo 
predilecto de Orchell. escuchó ese pero en 
varias ocasiones y ardía en deseos de saber 
qué pero podla tener hombre tan virtuoso 
como su maestro 

Inquirió aquí y allí. rogó acá y acullá que se 
le conliara el guardadísimo,ecreto y. al cabo. 
un su amigo (creo que fué D. Luis Usoz. el 
cuákerJ espanol. como le llamó muchos años 
después el Sr. Menéndez y Pelayo) despejó la 
I11cógnita. ,Pero hurta libros ... • según dicen. 
-dijo. atenuando la malévola imputación. 
. Al oir tal cosa Garcia Blanco. que reveren-

CIaba a uedóse como la m er de 

chellla injuriosa especie que contra su buena 
fama corria en voz baja. como venticello. por 
Madrid. le dijo de golpe y porrazo: 

-Maestro. se dice de usted por ahi una 
cosa que yo no creo; pero ello es que se dice. 

- y ¿qué dicen? ¿qué dicen? - preguntó 
con curiosidad Orchell. abriendo la caja del 
tabaco en polvo. 

-Pues dicen lallá val que usted suele hur
tar libros. IHabrá embusteros ... 1 

-No. embusteros no -repuso el sabio va
lenciano sonriendo tranquilamente y sorbien
do una dedada de los polvos-. Te han dicho 
I~ verdad; pecado mio es ése y lo cometo con 
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6 UNION IBERO-AMERICANA 

-ICómo!. .. ¿Usted se apodera de libros 
ajenos? .. 

- Escucha-interrumpió Orchell. ponién
dose serio-o Lo que no han podido decirte es 
cuándo y cómo hurto yo libros, ni qué libros 
hurto. Vas a saber las reglas a que sujeto mis 
rapinas ... IMis rapinasl Son reglas conjunti
vas y no disyuntivas; de modo tal, que si al
guna de las preestablecidas circunstancias no 
concurre con todas las demás, el hurto no 
pasa de ser un mero pensamiento pecamino · 
so. Esas circunstancias son: 

1. a Que el libro no esté venal en las Ii
brerlas. porque si lo estuviese yo debo rascar
me el bolsillo y comprarlo. 

2. a Que quien lo posee no sea capaz de 
vendérmelo ni de regalármelo. En otro caso, 
debo comprarlo o pedirlo. 

3.' Que la posesión de tal libro me sea 
útil, por relacionarse éste con mis estudios fa· 
voritos. 

4.' Que quien lo posee no pueda o no 
quiera utilizarlo y no saque de él más partido 
que el que sacan lOS eunucos de las esclavas 
del serrallo. 

y 5. a ¿No te figuras cuál es la quinta y úl
tima regla? 

-No me lo figuro, querido maestro-res-' 
pondió Garcla Blanco. 

-Te cre!a más listo-dilo Orchell, sonrien
do nuevamente. Y ailadió: - La quinta y últi
ma regla es ... que haya ocasión propicia para 
hurtar el curioso y codiciado libro. Porque 
habiéndola y concurriendo las otras cuatro 
circunstancias, les probadol O el libro llega a 
ser mío, o perderé el buen nombre que tengo. 
Cosa nullius me parece el empecatado volu
men y procuro ser el primer ocupante. 

Ab50rto quedóse Garcfa Blanco al escuchar 
tan espontáneas e inesperadas manifestaciones, 
y no sé a punto fijo lo que responderla al doc
tor Orchell. 

De mi sé decir que si yo fuera eclesiástico 
y hubiera oldo en confesión al insigne he
bralsta, habrla echado mano de la hermenéu· 
tica teológica de manga más ancha, para de· 
cir al penitente: . 

-Reza un padrenuestro y ego te absolvo a 
pecatis luis. 

FRANCISCO RODRloUEZ MARIN. 

México a los 
. 

yanquIs. 

Nota dlplomAtI"a g irada por 'a eaaemerla 
mexleana al Gobierno de 108 S.tado. Dal
dos de lI mérlea 1000 motivo delloeldeat. 
«~olumbll.' . 

Para contribuir a la 
divulgaci6n de la conduc
ta se¡guida por los Es
tados Unidos con Méxi
co, ¡los eternos procedi
mientos de los yanqulll, 
publicamos íntegra la 
viril nota ..enviada por el 
General Carranza . al Ga
binete de Washington, sin 
más comentarios de par
te nuestra, q u e subra
yar algunos párrafos t!n 
qllt>, alÍn mds claramente 
que en el resto, se ve re
tratada de mano maestra 
l a cacareada protecci6n 
que la República norte
americana dispen$Q a sus 
hermanas las Repúblicas 
ibero-americanas. 

SEÑOR SECRETARIO: 
Tengo instrucciones del C. Primer Jefe 

del Ejército Constitucionalista Encargado 
del Poder Ejecutivo de la Unión, para di
l1igir a Vuestra Exce)en<lia la siguiente 
n~a: . f"~ 

1. El Gobierno mexicano acaba de te
ner conocimiento de que un grupo de tro
pas americanas, atravesando la línea inter
nacional, penetró a territorio mexicano, y 
se encuentra actualmente cerca de un lugar 
llamado "El Pino", a unas sesenta millas 
al Sur de la frontera. 

El paso de estas tropas, efectuado nue · 
vamente sin consentimiento del Goblierno 
mexicano, pone en grave peligro la armo
nía y buenas relaciones que deben existir 
entre el Gobierno de los Estados U nidos 
y el de México. 

Este Gobierno tiene que considerar ese 
acto como violatorio de la soberanía de 
México. y por lo tanto solicita de una ma
nera urgente que el Gobierno de Washing
ton considere con todo detenimiento el 
caso, para definir de una vez por todas la 
volítica que deba seguir COn respecto a la 
N ación mexicana. 

A f in de poder asentar con más claridad 
los fundamentos de la petici6n que entraña 

dete-
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UNIÓN IBERO ·AMERICANA ? 

nidamente los hechos ocurridos hasta estos 
momentos. 

2. Con moti va de la incursión hecha en 
Columbus, Nuevo México, por una banda 
que capitaneaba Francisco Villa la madru
gada del dla 9 de marzo del corriente año, 
el Gobierno mexicano, lamentando sincera
mente el acontecimiento y con el propósito 
de proteger eficazmente la frontera, for
muló su deseo de que los Gobiernos de Es
tados Unidos y México celebraran un con
venio para la persecución de forajidos. DI
dha proposición Ja hizo el lT0biemo mexi
cano guiado por el ejemplo de condiciones 
semejantes que habían PI evalecido en los 
años de 1880 a 1884, y solicitó, en concre
to, el permiso para que las fuerzas mexi
canas pudiW"an pasar a territorio ameri
cano en persecución de forajidos, bajo la 
condición de reciprocidad que podría con
~derse para que las fuerzas de Estados 
Unidos pasaran a territorio mexicano, si 
el caso registrado en Columbus se repetía 
en cualquíer otro punto de la línea fron
teriza. 

Como consecuencia de esta proposlclon 
hecha en la nota mexicana de ID de marzo, 
el Gobierno de Estados Unidos, por error 
o por precipitación, estimó que bastaba la 
buena disposición mostrada por el Gobier
no mexicano. para considerarse autoriza
da a cruzar la frontera, y al efecto, sin 
esperar a que se llegara a un Convenio for
mal sobre la materia. ordenó que un grueso 
de fuerzas americanas entrara a territorio 
de México en persecución de Villa y su 
partida. 

3. El Gobierno americano hizo con este 
motivo declaraciones enfáticas, protestan
do al Gobierno mexicano obrar con entera 
buena fe y mani-festando que su único pro
pósito al cruzar la frontera era perseguir 
y capturar o destruir la. banda de Villa que 
había asaltadA a Columbus: que este acto 
no significaba una invasión de nuestro te
rritorio. ni la intención de menoscabar la 
soberanía de México. y que tan pronto 
como se hubiese logrado el resultado prác
tico que se buscaba. las tropas americanas 

"'se retirarían del territorio mexicano. 
4. El Gobierno mexicano no tuvo co

nocimiento de que las tropas 'americanas 
hubieran cmz¡¡do la frontera hasta el 17 de 
marzo. en oue por informes privados veni
dos de El Paso se supo extraoficialmente 

americanas ~e habían 

bierno dirigió entonces al Gobierno ameri
cano una nota en que mani festaba que no 
habiendo quedado precisados los términos 
y condiciones del Convenio que debía cele
brarse formalmente entre ambos países 
para el paso de tropas, no podía el Gobier
no americano considenirse autorizado al 
envío de la expedición. 

El Gobierno de Washington explicó el 
envío de tal expedición, diciendo que sentía 
hubiera existido una mala interpretación 
respectó a la actitud del Gobierno mexica
no en relación con el paso de tropas por la 
frontera de Estados Unidos para la perse
cución de Villa, pero que esto se había he
cho en la inteligencia de que el anterior 
cambio de mensajes implicaba un pleno 
consentimiento de parte del Gobierno me
xicano, sin necesidad de más formalidades. 

El Gobierno de Estados Unidos explicó 
igualmente su actitud por la necesidad de 
una acción rápida, y mani festó estar dis
puesto a re<:ibir cualesquiera indicaciones 
que el Gobierno mexicano deseara hacer 
respecto a los términos de un arreglo defi
nitivo para cubrir las operaciones de las 
tropas en t1110 o en otro país. 

S. Ambos Gobiernos se aprestaron en
tonces a discutir los términos de mi Con
venio conforme al cual pudiera arreglarse 
el paso reciproco de tropas. habiéndose 
cambiado dos proyectos del Gobierno me
xicano y dos contraproyectos del Gobierno . , 
amencano. 

En la discusión de este Conyenio el Go
bierno mexicano insistió constantemente en 
que dicho paso estuviera limitado en cuao
to a la zona de operaciones de las tropas 
en territorio extranjero. al tiempo que es
tas tropas pudieran permanecer en él. nI 
número de soldados de que constara una 
expedición y a la clase de arn:'a de que ésta 
pudiera componerse. El GobIerno. ,le. Es
tados Unidos rechazaba estas Itmltaclones 
y cuando por fin en el último contraprovec
to presentado por ese Gobierno lIei!ó a 
aceptarlas en parte, mani festó. sin emhar
",o. que al consentir en la firma del (om'e
nio. éste no regiría a la expedición de eo
lumbus. 

6. Esta actitud del Gobierno americano 
fué motÍ\'o para que el de México ",irara 
su nota fecha 12 de abril. en la cllal sus
pendiendo la discusión sobre el Convenio. 
va que éste no dehía t'e~ir al caso lolum
bl1~ requería al Gobierno americano para el 
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• UNION ffiERO-AMERICANA 

nencia !la .staba basada en Convenio al
guno y la expedición carecía ya de objeto 
porque la partida de forajidos de Villa ha
bía sido dispersada y reducida a la impo
tencia. 

7. Mientras el Gobierno americano no 
daba contestación a la expresada nota de 
12 de abril, ni procedía a la retirada de sus 
tropas, se halló conveniente que jefes mili
tares de uno y otro país se reunieran en 
algún punto de la frontera para tratar el 
aspecto militar de la situación y ver de po
der llegar por este camino a una solución 
satísfactoria, la cual por parte de México 
consistía en la retirada de las tropas ameri
canas de su territorio. 

A este efecto, se reunieron en Ciudad 
J uárez y El Paso, por parte del Gobierno 
.americano I~ Genelrales IR ugi"!, L. Scott 
y Frederick Funston, y par parte del Go
bierno mexicano el Secretario de Guerra y 
Marina General AJvaro Obregón, quienes 
celebraron una serie de conferencias den
tro de un franco espíritu de cordialidad. 
En estas conferencias se cambiaron am
plias explicaciones y datos sobre la situa
ción militar de la frontera. 

Como resultado de estas conferencias se 
sometió a la aprobación de los Gobierno, 
de Washington y de México un proyecto 
ele Memorándum conforme al cual el Ge
neral Scott declaraba que la destrucción y 
dispersión de la handa de Villa había que
dado consumada, y por lo tanto el Gobierno 
americano decidía comenzar el retiro de 
sus tropas bajo la promesa del Gobierno 
mexicano de procurar guardar eficazmente 
la frontera contra nuevos incursiones 'Se-

meiantes a la de Columbus. 
8. El Gobierno mexicano negó su apro

bación a esa especie de Convenio. porque 
en él se expresaba además que el Gobierno 
americano podría suspender el retiro de sus 
tropas si ocurría cualquiera otro incidente 
que mostrara que la creencia del Gobierno 
de Washington en la capacidad del Go
bierno mexicano para cuidar la frontera 
era infunnada. 

El ln>bierno mexicano no podía aceptar 
esa condición suspensiva, porque la eva
cuación de ~u territorio es una mat.ria. 
que atañe enteramente a la soberanla del 
país y que no debe estar su ieta. en nin!!Ítn 
caso. al criterio del Gobierno americano: 
sien no por otro lado muy factible que cu~l
quier incidente pudiera repetirse. dando 

a la 

definida de las tropas americanas en t.rri
torio ll1exicano. 

9. Se encontraban todavía discutiendo 
ese punto los Generales Scott, Funston y 
Obregón, cuando el día 5 del presClIlte 
mes de mayo una partida de forajidos 
asaltó una guarnición americana en Glenn 
Springs, del lado americano, cruzandt) pn 
seguida el Río Bravo para internarse por 
Boquillas en territorio mexicano. 

10. Con este motivo, y temiéndose que 
el Gobierno de Estados Unidos aprestaría 
el paso de nuevas tropas a territorio mexi
cano en persecución de foraj idos, el Gobier
no mexicano dió instrucciones al General 
Obregón para que notificara al de Estados 
Unidos que no permitiría el paso de solda
dos americanos a México con ese nuevo 
motivo, y que ya se daban órdenes a todos 
los Comandantes militares de la frontera 
para que no )0 consintieran. 

11. Al conocerse la actitud del Gobier
no mexicano, los Generales Scott y Funs
ton aseguraron al General Obregón que 
no se había ordenado ningún movimiento 
de tropas americanas para crnzar la fron
tera con motivo de) atentado de Boquillas. 
ni pasarían tampoco más soldados ameri
canos a nuestro territorio. 

Esta aseveración, que personalmente hi
cieron los Generales Scott y Funston al Ge
neral Obregón ya para suspenderse las COIl

ferencias. fué reiterada por e) mismo Ge
neral Scott posteriormente en conversación 
ori\'ada al licenciado Juan Neftalí Amarlor. 
Subsecretario de Relaciones. que había te
nido ocasión de tomar parte en las con fe
rendias entre los jefes militares america
noS v mexicanos. 

12·. Con motivo del mismo incidente de 
Glenn Springs. o Boquillas. en previsión de 
r¡ue las diversas partidas de forajidos que 
se organizan o ar'man cerca de la frontera 
puoieran repetir sus inct1r~ione!;. v con el 
fin de procurar una cooperación mihtar 
efectiva entre las fuerzas americanas v las 
mexicanas. este Gobierno sl1e-irió. nor ('011-
dllctn de su representante el General Obre
!!ón it los representantes de Esta(los Ü nI
dos \'enerales Scolt v Punston. la Lon\'o
niend~l oe ')Onerse de Clc\lenlo sobre un 
plan militar ne acantonamiento ne tropas 
a lo lar!!o ne b frontera. nara noder hacer 
efectiva la vi!!ibncia de tnna la re!!ión . v 
",';tar asÍ. hasta elonde f"prp oosible. aten
tados semejanteS: El \'nhiprnn mexicano 
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UNION IBERO-AMERICANA 

na fe y sus buenos deseos, sino también su 
franca voluntad de llegar a una coopera
ción efectiva con el Gobierno de Estados 
Unidos, para evitar todo nuevo motivo de 
f ritción entre los dos países. 

Este plan de inteligencia para el acan
tonamiento ue fuerzas americanas y me>u
canas en sus respectivos territorios a lo lar
go de la: frontera, se propuso como !ti! me
dio de prevenir inmediatamente cualquiera 
nueva dificultad, y a reserva, siempre, de 
llegar más tarde a la celebración de un 

. Convenio para el caso recíproco de tropas, 
mientras subsistan las condiciones anorma
les en nuestro territorio. 

13. Las conferencias entre los Genera
les· Scott, Funston y Obregón se suspendie
ron el día II de mayo, sin haberse podido 
llegar a un arreglo respecto de la retirada 
incondicional de las tropas americanas. l:!.! 
General Scott insistió en la forma del Me
morándum para el retiro condicional de las 
fuerzas americanas, pero no tomó en COll~ 
si de ración el plan propuesto por el Gobier
no mexicano para la protección de la fron
tera por medio de acantonamientos a 10 

largQ de ella. 
En estas condiciones, quedaba a los Go

hiernos de \~ashington y de México la la
hor de concluir los arreglos iniciados en las 
conferencias de Ciudad Juárez y El Paso. 
Hasta ese momento no había surgido com
plicac.ión ninguna con motivo del nuevo in
cidente de Boquillas, y todas las segurida
des dadas por los Generales Scott y Funs
ton conducían a suponer que ese incidente 
no traería nuevas dificultades. 

J 4. El Gobierno ."exicano, ,in emh1r
~ 1, acaba de recibir a~",so de t1ue cuatro
C:el tes hombres del 0da' o Re¡;nlliclóto rl~l 
Ejercito americano se encuentran en terri
-tc.r;o mexicano. habie"do cruza'!:> la !\I\pa 
·por el rumbo de Boquillas aproximadamen
te del 10 al T ¡ de mayo, y se hallan en la 
actualidad cerca de Ull lugar llamado "El 
Pino", como a sesenta millas al Sur de la 
frontera. Este hecho llegÓ a conocimiento 
.ele las autoridades mexicanas, porque el 
Comandante nlismo de las tropas america
]las que cruzaron la frontera dirigio al Co
mandanté militar mexicano de Esmeralda 
en Sierra Mojada, una comunicación en la 
cual le manifiesta que ha cruzado la fron
tera en persecución de la banda de foraji
dos <¡lle asaltó Glenn Sprin)!'s, por virtud 
ele' \111 acuerdo entre el Gobienlo 

paso de tropas, y con consentimiento de un 
funcionario consular mexicano de Del ruo, 
Texas, a quien dice haber dado conocimlell
to de la entrada de su expedición. 

15. El Gobierno mexicano no puede Su
poner que por segunda vez cometa un error 
el Gobierno americano, ordenando el paso 
de sus tropas si.. consentimiento del Go
bi~rno mexicano. No alcanza a compren
der tampoco que un Comandante de fuer-

Excmo. Sr. D. Venustiano Car1'O.nzo, Pre)idente 
de la Republica de Múleo. 

zas del Ejército de Estados Unidos se in
terne en territorio mexicano sin la debida 
autorización de sus susperiores, creyendo 
que el consentimiento para el cruce podía 
obtenerlo de un Agente consular. 

La explicación dada por el Gobierno ame
ricano respecto del paso de tropas en Co
lumbus. nunca ha sido satisfactoria para el 
Gobierno nlexicano; pero la nueva invasión 
de nuestro territorio no es ya nu hecho 
aislado, y .viene a convencer al Gobierno 
mexicano de que se trata de algo más que 
de un simple error. 

16. Este último acto de las fuerzas ame-
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10 UNION IBERO-AMERICANA 

bierno mexicano, alejando la posibilidad de 
una solución satis factoria y haciendo más 
difícil la situación internacional entre am
oos países. 

El Gobierno mexicano no puede consi
derar este último incidente sino comu 
una invasión de nuestro territorio, hecha 
por fuerzas americanas contra la voluntad 
expresa del Gobierno m~xicano, y es de su 
deber pedir, como lo hace al Gobierno ame
ricano, que ordene la inmediata retirada de 
estas nuevas f ucrzas, así como que se abs· 
tenga por comple.to de enviar cualquiera 
otra expedición de carácter semejante. 

17· El Gobierno mexicano comprende 
la obligación 'lue je mcumbe de guardar la 
frontera; pero esta obligación no es eXCI,,· 
sivamente suya, y espera que el Gobiernu 
americano a quien también incumbe igual 
pbligación, sabrá apreciar las dificultades 
materiales que se presentan para hacerlo, 
supuesto que las tropas americanas mismas, 
no obstante su número y a pesar de no te
ner dividida su atención por otras opera
ciones militares, se encuentran en la impo
sibilidad física de proteger e.fectivamente 
la frontera del lado americano. 

El Gobierno mexicano ha hecho todos los 
esfuerzos que de su parte están para prote
ger la frontera, sin desatender, po,' otro la
do. el considerable tr."ajo de pacificación 
que tiene que; hacer en el resto del país, y 
el Gobierno americano debe comprender 
Ijue si de cuando en cuando pudieran ocu
rrir hechos lamentables de incursiones en 
territorio amer:cano cometidas por bandas 
irresponsables de forajidos, este es un caso 
de reparación pecuniaria y un motivo para 
intentar una defensa combinada, pero nun
ca una causa para que las autoridades mili
tares americanas invadan el territorio na
cional. 

La incursión de bandas de forajidos en 
territorio americano es un acto lamentable, 
en verdad, pero del cual no puede de nin
gtma manera hacerse responsable el Go
bierno mexicano, que hace cuanto puede 
para evitarlo. El paso de tropas regulares 
americanas a territorio mex;cano, contra 
la voluntad expre,,, del Gobierno mexica
no, sí constituve un acto del cual es res
pon<able el Góbierno americano. 

18. El Gobierno mexicano, por lo tan
to, cree llegado el caso de insistir ante el 
Gobierno americano, para que, retirando 
inmediatamente la nueva expedición de Bo-

quillas, se abstenga en lo sucesivo de enviar 
nuevas tropas. Ve todos modos, el Gobier
no mexi~ano, después de haber manifesta
do c1arameme su IIlconformidad con el pa
so de nuevas tropas americanas a territo
rio 11lexical1o, tiene que considerar éste co
mo un acto de invasión de su territorio, y 
en consecuencia, se verá en el caso de de
fenderse contra cualquier grupo de tropas 
americanas que encuentre dentro del mismo. 

19. 1'or lo que hace a las tropas que se 
tr,cuentran internadas en el E3tado de ehi
hcahua con lnativo del mCl'l:.!i1ce i....OlUIIlOU3, 
el GL1blernO mexicano se ve en el caso de 
insistir en su retiro. 

El Gobierno mexicano sabe que ante la 
renuncia del Gobierno americano para el 
retiro de esas fuerzas, no le quedaría mas 
recurso que procurar la defensa de su te
rritorio por medio de las armas; pero com
prende al m,smo tiempo Su deber de evitar 
hasta donde sea posible, un conflicto arma
do entre ambos países; y fundado en el ar
tículo 21 del Tratado de 2 de febrero de 
1848, se cree en el deber de acudir a todos 
los medios de carácter pacífico para solu
cionar el conflicto internacional en que se 
encuentran uno y otro país. 

20. El Gobierno mexicano cree necesa
rio aprovechar esta oportunidad para pedir
al Gobierno americano una definición más 
categórica de sus verdaderas intenciones ha
cia México. A este respecto, espera que, al 
l!xpresarse con entera franqueza, no se in
terpreten sus palabras como un propósito 
de herir la susceptibilidad del Gobierno 
americano; pe;ro se ve en el caso de hacer 
a un lado los eufemismos diplomáticos, para 
poder expresar sus ideas con entera clari
dad. SI en la exposición de los agravios 
que a continuación Se expresan, el Gobier
no mexicano usa de la más absoluta iran
queza, es porque considera de su deber ha
cer llegar con la más perfecta claridad al 
espíritu del Gobierno y del Pueblo de :M
tados Unidos el punto de vista m"",icano. 

2 1. El Gobierno americano viene hace 
mucho tiempo haciendo protestas de amis
tad a los países latino-americanos, y se ha 
valido de todos los esfuerzos posibles para 
convencer a los mismos de que desea res
petar en lo absoluto su soberanía. 

Especialmente con respecto a México, el 
Gobierno americano ha declarado en muy 
repetidas ocasiones que no intenta interve
nir de ninguna manera en sus asuntos in-
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~ UNION IBERO-AMERICANA 11 ----------------------
teriores y que desea dejar a nuestro país 
que 1"esuelva por sí solo sus difícIles pro
blemas de transformación política y so
ciaL 

Recientemente todavía, y con motivo de 
la expediclOn de Columbus, el Gobierno 
amen cano, por conducto de su PreSIdente, 
ha hecho la declaración de que no preten
de intervenir en los aswHos de MéXICO ni 
invadirlo; de que no desea una sola pulga
da de su territorio y de que no atentará 
en ningún caso contra su soberanía. 

El Gobierno de Washington y s"s repre
sentantes en la frontera han declarado tam
ulen expresamente que no es vohmtad 0 .1 
pueblo amen cano entrar en una guerra o 
en un conflicto armado con México. 

Todo, en suma, a juzgar por las decla
raciones oficiales que vIenen haciendose de 
algún tiempo acá por el Gobierno de Was
hington' haria creer que hay un verdadero 
propósito de parte del Gobierno y del Pue
blo de los Estados Unidos para no entrar 
en conflicto con México. 

22. El Gobierno mexicano, tiene, sin 
embargo, la pena de hacer notar que los 
"nos (;I~ las autoridades n ¡inares alll~rica
nas están en absoluta contradicción con las 
anteriores declaraciones, y se ve, por lo 
tanto, en el caso de tener que apelar al Pre
sidente, al Departamento de Estado, al Se
nado y al Pl.!eblo americanos, para que, de 
una vez por todas, se defina cuál es la ver
dadera tendencia política de los Estados 
Unidos con relación a México. 

23. Es igualmente necesario que con es
te motivo el Gobierno de los Estados U ni
dos defina de una manera precisa sus pro
pósitos respecto a México, para que así pue
dan juzgar también las demás Naciones la
tino-americanas de la sinceridad de éstos, y 
puedan, en consecuencia, apreciar en su jus
to valor las protestas de amistad y fraterni
¡:Iad que hace muchos años vienen hacién
doles. 

24. El Gobierno americano mani festó, 
por boca de su Presidente mismo, que la 
expedición pun itiva de Columbus se retira
ría del territorio mexicano tan pronto como 
la partida de forajidos de Villa hubiera sido 
destruí da o disgregada. Más de dos meses 
han transcurrido desde que e,ta expedición 
penetró a territorio me"ic1n\): los Genera
les Scott y Funston declararon en Ciudad 
Juárez las bandas de Villa están entera-

pas americanas no se retiran del territorio 
de Méx.co. 

1:..1 (,ulllerno de Estados Unidos está con
vencido y ha aceptado el hecho de que no 
qUlda ya nill,;una labor nulltar que hacer a 
la expedlclúll de Colwnbus, y S111 emllargo 
no se ita wmphdo aun la promesa hecha por 
el .t're;:,i(l...!ul<.: 'VV 115011 <le 4tH! esas fuerzas se 
retlranan tcln pronto CU1110 hullleson alcan
zado el propó,lto que las lllzo emrar. 

Los niútlvú, de orden pObtlCO interior 
que puedan exisllr para no reurar las tro
lJas alllencauQ.:) del territorio 111exicauo, por 
fundados qUé se supongan, no justifican esa 
actItuu, SlllQ 4,ue pOr el contrano acentúan 
más la discrej,anCla entre las protestas de 
respeto a la svberanía de México, y d hecho 
efectivo de que por razones de política in
terior de Estados Unidos se continue un es
tado de cosas a todas luces injusto para la 
l(epública Mexicana. 

25. El Gubierno americano manifestó 
ljue su propo:>ito al hacer penetrar tropas 
americanas a ¡\léxico era únicamente defen
der su frontera contra probables incursio
nes. Esta declaración esta, sin embargo, en 
contradicción con la actitud aswnida por el 
mismo Gobierno americano al discutir el 
Convenio sobre cruce mutuo de fronteras, 
pues mientras el Gobierno mexicano preten
día que ese Convenio limitara la zona de 
operaciones de las tropas de uno y otro pa1s 
el tiempo que debieran durar las expedicio
nes, el nlmlero de soldados y el arma de que 
se compusieran, el Gobierno americano elu
dió constantelllente estas limitaciones. Esta 
actitud de! Gobierno americano, que es e! 
<¡ue esperaba tener frecuentes ocasiones de 
cruzar la frontera con motivo de incursio
nes de forajidos, está indicando claramente 
el propósito de tener facultades para pene
trar en territorio mexicano más allá ele don
de las necesidades de defe,nsa pudieran 
exigirlo. 

26. La expedición punitiva de Colum
bus, como se le ha llamado, no tenía, con
forme a las declaraciones del Presidente 
Wilson, más objeto que alcanzar y castigar 
a la banda de forajidos que habían cometi
do e! atentado, y se creía organizada en el 
supuesto de ~ue el Gobierno mexicano hu
biera daelo su consentimiento para ello. Di
cha e"nerlicic\n. sin embargo. ha tenido un 
carácter de tan clara desconf'anza hacia el 
Gohierno mexicano y de tan absoluta inde-
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derarse más que como una invasión hecha 
sin el consentimiento, sin el conocumento y 
sin la cooperación de las autoridades me
xicanas. 

Fué notorio que la expedición de Colum
bus cruzó la frontera sin conocimiento del 
Gobierno mexicano. Las autoridades mili
tares americanas han llevado a cabo esa ex
pedición sin haber esperado a tener el con
sentimiento del Gobierno de México, y aun 
después de que estuvieron oficialmente 
formadas de que este Gobierno no había 
dado su consentimiento para ella, continua
ron, sin embargo, haciendo pasar más tro
pas sin dar a conocer a las autoridades me
xicanas este hecho. 

La expedición ha penetrado y operado 
dentro de territorio mexicano sin procurar 
la cooperación de las autoridades mexica
nas. Las autoridades militares americanas 
han guardado siempre un completo sigilo 
respecto de sus movimientos, sin in formar 
de ellos al Gobierno mexicano, como lo ha
brían hecho si efectivamente hubieran tra
tado de obtener la cooperación. Esa falta 
ele a viso V de acuerdo fué la causa del cho
que ocurrido en Parral entre fuerzas ame
ricanas y ciudadanos mexicanos. 

Por último, la expedición de Columbus 
ha sido hecha sin nil~ún espíritu de armo
nía. sino al contrario, con un espíritu de des
con fianza respecto de nuestras autoridades 
pues no solamente no se buscó nuestra coo
peración, ni se nos informó respecto de las 
operaciones militares que se efectuaban, 
sino que se organizó la expedición llevando 
armas de artillería y de infantería. 

Si se trataba solamente de perseguir a 
una banda de forajidos, que por su natura
leza tenía que ser esencialmente ligera, esa 
persecución sólo podía llevarse a cabo por 
medio de fuerzas de caballería también li
gera. El empleo de la artillería y de la in
fantería no puede explicarse de otra mane
ra que como una medida de precaución 
contra un probable ataque por parte de las 
fuerzas mexicanas. 

i\ hora bien; no se compadecen las protes
tas de cooperación amistosa hechas por las 
autorielades americanas con el uso de la in
fantería V ele la artillería, destinadas exelu
si\'amenté a ser empleadas contra las fuer
las regulares mexicanas. 

Si la expedición de Cohmlbus se hubiera 
hecho con consentimiento del Gohierno me

huscando su cooperación, el em-

pleo de la artillería y de la infantería habría 
sido un insulto a las autoridades mexica
nas, por suponérselas capaces de felonía 
contra las fuerzas americanas que l1ul?ieran 
entrado en persecución del enemigo común, 
fiadas en la amistad de· aquéllas. Es prefe
rible, sin embargo, interpretar este hecho 
como una prueba de Que las fuerzas ameri
canas penetraron en territorio lnexicano sin 
consentimiento del Gobierno de México y, 
por lo tanto, dispuestas a repeler cualquie
ra agresión de parte de las fuerzas regula
res mexicanas que ignoraban su presencia. 

Todos estos hechos demuestran que ha 
habid o "'la gran discrepancia entre la pro
testa de sincera y amistosa cooperación de 
parle de las autoridades americanas y la 
actitl/d efectiva de la expedición, que por 
desconfianza, por su sigilo ell CI/allto a 
SIlS l/Iommimtos y por las armas de que se 
compol/ía indicaba" cIarallleJ/te ,ma expe
dición hostil y "na verdadera i,¡zoasió" de 
nuestro territorio. 

27. El Gobierno americano ha mani
festado en diversas ocasiones que la expe
dición de Cohunbus no tenia más objeto 
que perseguir y destruir a las bandas de 
Villa. y que tan pronto como este fin hubie
ra sido alcanzado. se retiraría. 

Los hechos. sin embargo. han demostra
do que la intención del Gobierno america
no va no era la misma dudante las con fe
ren~ias de Ciudad ]uárez y El Paso. No 
se explica de otra manera que el General 
Scolt haya insistido tan en fáticamente en 
que se firmara un Memorándum en que s,e 
decía que las fuerzas americanas no conclu1-
rían c;u retirada. si ocurría cualquier otro 
suceso que moelificara la creencia del 40 -
bierno americano en la capacidad del Go
bierno de México para proteger la fronte
ra. La conclusión que se deduce de esa ia
sistencia ele! General Scott. respecto de la 
firma de dicho Memorándum, es que la ex
pedición de Columhus entró en México pro
metiendo retirarse tan pronto como se des
tnlVeran las bandas de Villa. pero que des
pués se pretende tit;lizarla COmO instrumen
to para garantizar la protección de la 
frontera. 

2R. El Gobierno americano justan~en
te desea la protección de su frontera. SI. la 
frontera estuviese debidamente prote~ld.a 
ct>ntra incursiones nrovenientes de Me:<t
en. no habria razón' va para las di ficul ta
dos existentes. El Gohierno americano co' 
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noce las di ficultades que median !para la 
protección de una línea fronteriza en que 
no hay accidentes naturales que ayuden a 
defenderla, y no obstante sus inmensos re
cursos, el mismo Gobierno americano no 
ha .podido dar una protección eficaz a lo 
largo de más de dos mil kilómetros que 
tienen que cubrirse. 

El Gobierno mexicano propuso que los 
jefes militares encargados de las tropas de 
uno y otro país discutieran un plan de acan
tonamientos a lo largo de la línea divisoria, 
y no obstante las protestas del Gobierno 
americano de desear solucionar las dificul
tades con México, el General Seott no aceptó 
llevar a cabo dicho plan de acantonamien
tos, que es 10 único racional y 10 único que 
puede hacerse sin que uno u otro país inva
da la soberan!a o el territorio del otro. El 
Gobierno americano prefiere conservar sus 
tropas inactivas y ociosas dentro del terri
torio mexicano, en vez de sacarlas para 
mantenerlas a 10 largo de la frontera de 
acuerdo con las autoridaéles mexicanas que 
harían otro tanto. Con esto da oca,ión el 
Gobierno americano a que se suponga que 
su verdadera intención es conservar las tro
pas que tiene ya internadas en México, en 
previsión de necesitarlas allí más tarde para 
futuras oneraciones. 

29. El Gobierno americano en todas 
ocasiones ha declarado querer avudar al 
Gobierno Constitucionalista a concluir la 
obra de paci ficación y desea Que esta obra 
'e lb'e a cabo en el menor tiempo posible. 
f.a actitud efecti,'a del Gobiemo a",erica
no el! relaci611 C011 estos deseos resulta en
teramente i1tco"grtlCllte. pI/es ,'ielte ejeC1t
landa desde hace tie",'Po di,'asos actos a"e 
indican que 110 s610 110 presta n¡l1g1/na a,'u
da a la obra de parificación de J,{p;rico. si"o 
que Por el cOlllrario parece pOl1er todos lo.' 
nbstámlos posibles rara que ésta se Ile'ie a 
cabo. Ei1 efecto. sin contar con el gran nú
mero de representaciones diplomática, que 
so pretexto de nrotección a 10' intere,es 
americanos e,tablecidos en México embara
>an constantemente la labor del nuevo Go
bierno oue pretende reorganizar la condi
cieln oolítica. económica v ,ocial oel paí, so
bre nl1eva~ ha~es. un t!ran nílmero oe he
chos hacen ,entir la influencia elel (',ohier
no ~mbrícano contra la consolidación del 
actu"l Gobierno mexicano. 

El #0"0 decidido q1/e ClI 1/n t1e"'f'0 . . 

partamm/o de Es/oda mismo, fueroll la 
causa principal de que por mucilos meses 
se prolm'gara la gllerra civil e>I México. 
Más tarde el apoyo continuo que el Clero 
católico americano ha prestado al Clero me
xicano, que trabaja incesantemente contra 
el Gobierno Constitucionalista, y las cons
tantes actividades de la prensa intervencio
nista americana y de los hombres de nego
cios de aquel paí s, son cuando menos un in
dicio de que el Gobierno americano actual 
no quiere o no puede evitar todos los traba
jos de conspiración que contra el Gobierno 
Constitucionalista se efectuan en Estados 
Unidos. 

30. El Gobierno americano reclama ¡n
cesante111ente del Gobierno mexicano "na 
pro/ecció" efectiva de SlIS fronteras, y sin 
embargo . la mayor parte de las bandas qlle 
tomall el IIombre de rebeldes contra este 
Gobiemo, se provee" 'Y arman, si no es qlle 
también se organizan, en el lado americano 
bajo la tolerancia de las alltoridades del Es
tado de Texas, y podrla decirse qlle aun 
de las ollloridades federales de los Estados 
Unidos. La lenidad de las autoridades ame
ricanas l;¡acia estas bandas es tal que en la 
mayor parte de los casos los conspiradores. 
que son bien conocidos. cuando han sido 
descubiertos y se los lIeg-a a reducir a pri
sión. obtienen su libertad por cauciones in
sig-ni ricantes. 10 cual les ha permitido conti
nuar en sus esfuerzos. 

Los emig-rantes mexicanos que conspiran 
V organizan incursiones del lado de los Es
tados Unidos. tienen ahora más facilidades 
de causar daño que anteriormente. pues sa
biendo Que cualquiera nueva dificultad en
tre México v E stados Unido, prolongara la 
permanenciá de las tropas americanas. pro
curan aumentar las ocasiones de conflicto v 
de fricción. -

1 T. El Gobic1'I1o americano dice a""dar 
ni ' Gobicrllo CO>IS/itllciollalisla en Sil lnbor 
de pacificaci611 " reclama ttr!!'entemente <lt1e 
e<a paei ficación ,e lleva a cabo en el menor 
tiemoo oosible. v oue la protección de la< 
fronteras se efectÍte del modo más eficaz. 
Y . si" embargo. 110 de/el1idn en di1'ersas 
ncnsint,rs lo.'i carnamr"tos di' armas '\' 11tf1-

IIjfiolles. co111prados por el Gobiemo me
:ricollo ell los Es/odas Ullidos. qlle debe
ríml em,!>lrarse rara acelerar la labor de 
pacificaci611 " para f>rofener más efica::lI1ell-
le la frall/era. 1.0< pretextos para detener el " 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



14 UNION IBERO-AMERICANA 

Gobierno han sido siempre fútiles y nunca 
se ha dado una causa franca: se ha dicho, 
por ejemplo, que se Embargaban municio
nes por ignorarse quién fuese el verdadero 
dueño o por temor de verlas caer en ma
nos de partidas villistas. 

El embargo de pertrechos consi~nad os 
al Gobierno mexicano no puede tener más 
interpretación que la de que el Gobiecno 
americano desea precaverse contra la emer
gencia de un conflicto futuro, y, por lo tan-

f!ltura guerra con ~{éxico este pafs se en
Cllelltre mellas provisto de armas y parque, 
Si fllere este último, 'Preferible es decirlo. 

De todas maneras, el embargo de armas 
v parque consignados a las autoridades me
xicanas, efectuado con el frívolo pretexto 
de evitar que estas armas y municiones cai
gan en manos de partidas villistas, es una 
indicación clara de que los actos efectivos 
de las autoridades militares americanas es
titn enteramente en desacuerdo con los pró-

I'IÉX'co, -Plaza e iglesia de Izmiqu!epua. 

to, tratan de evitar que vengan a manos del 
Gobierno mexicano armas y parque que pu
dieran emplearse contra las tropas ameri
canas mismas. E l Gobierno amer'cano esta
ría en su derecho de precaverse contra e.a 
emergencia; pero en ese caso no debería de
cir que está tratando de cooperar con el 
Gobierno mexicano, y sería preferible en
contrar una mayor franqueza en sus proce
dimientos. 

O el Gobierno alllerica110 desea decidida 
y frallcammte o,'udor al Gob'erno me . .-ica
no a restablecer la pa.', y en ese COso 110 de
be ill,pedir el "aso de arillOS, o los verda
deros "rop6sitos del Gobierno americano 
san prepararse para que en el caso de 'I1In 

pósi tos de paz de parte del Gobierno ame
ricano. 

E l Gobierno mexicano no puede querer 
la guerra con los Estados Unidos, y si ésta 
llegara a efectuarse, sería indudablemente 
como consecuencia de un propósito delibe
rado de Estados Unidos. Por ahora esos 
actos de precaución del Gobierno america
no son indicios de que hay un propósito de 
preparación para esa emergencia, o 10 que 
es lo mismo, un principio de hostilidad <le 
parte de Est"nns Unidos hacia México. 

32 , Por último, las ml/oridades ameri
canos dr N,/('1'o York, diz que a moción de 
""0 sociedad nmtral de pacifistas, han ()1-

denado la dete .. oió .. 
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maquillaria qlle el Gobierno mexicano tras
ladaba a México para la fabricacióI. de lIIUI.i

Ci01tfS, la cual lItaqu.illaria tlO se concibe 
que plidiera ser emPleada silla algunos me
ses despllés de traerla a este país. Este ac
to d,l Gobierno america1l0 que tiellde a ",,
pedir la fabricación de mltlliciolles eJI "'" 

futuro remoto, es otro illllicio claro de que 
sus verdaderos propósitos hac:a Al éxico llu 

son de P"z, 'Imes mientras se exportan dia
riamcnte millones y milloues de dólares en 
arillos 3' parque para la guerra enropea, sil. 
qlte las sociedades pacifistas de Estados 
Ullidos se conmuevan ante el espectáculo de 
esa guerra, las autoridades de Nuc"'" Yak 
se 11lu.estran demasiado dispuestas '1 S.?ClUl
dar los p·mpósitos {~~ csus hUlllanitori(:s S(,

ciedades ,,'-'.vv¡o -:t trlll I.'? pr/Jof'uJ'" a II t 
rico maquillaria para la fabricación de ar
illOS l' parque. 

México tiene el indiscutible derecho, cr.
mo 10 tienen Estados Unidos y como 10 tie
nen las naciones del mundo. de proveer a 
StlS necesidades militares, sobre todo cuan
do se halla frente a una tarea tan vasta 
como eS la de lograr la pacificación interior 
de este país; y el acto del Gobierno de Es
tados Unidos, al embargar' maquinaria des · 
tinada a la fabricación de municiones. está 
indicando O que E stados Unidos desean po
ner obstáculos para su completa paci fica
ción, O que este acto es sólo uno de la se
rie de los eiecutados por las autoridades 
de Estados Unidos en pre\'isión de una pro
yectada guerra con México. 

3~. T odas las. cirCltustancias OI.terior
mente l11(!IIcionadas úJdican. que ros 'l,erdn
deros prop6sitos de las autoridades ",:lita
res de Estados UI/idos Ntál/ el/ absoluta 
cOl/tradicCióu C01l las contil/uas "ratestas de 
amistad del Gobierno americal/o "ocia Mé
.1:;co. 

.H. El Pueblo y el Gobierno mexicanos 
tienen la absoluta segu ridad de que el Pue
blo americano no desea la g·1.1erra con M é
xicQ . . Hay, sin embargo. fuertes intereses 
tlmericanos y fuertes interoese!= mexicanos 
emneñados en procurar un conflicto entre 
ambos paises. El Gobierno mexicano desea 
firmemente mantener la paz con el Gobier
no americano. pero para ese efecto es in
dispensable que el Gobierno americano se 
sirva explicar francamente sus verdaneros 
prooósitos hacia México. 

Es indispensable que de<aparezca esa con-

parte de Washington y los actos de descon
fianza y agresión de parte de las autonUd' 
des militares americanas. 

El Gobierno y el Pueblo mexicanos ne
cesitan, por lo tanto, saber a qué atenerse. 
y quieren estac seguros de que los concep
tos, tantas veces expresados por el Gobier
no de Estados Unidos, correspondan real
mente a los sinceros anhelos de amistad en
tre los dos Pueblos, amistad que debe exis
t ir no solamente en el terreno de las decla
raciones, sino cristalizada en hechos. 

El Gobierno mexicano invita. pues, for
malmente al Gobierno de los Estados Uni
dos a hacer cesar esta situación de incerti
dumbre entre ambos paises , y a apovar sus 
declaraciones y protestas de amistad con 
hechos reales y efectivos Que convenzan al 
Pueblo mex;cano de la sinceridad de sus 
propósitos. Estos hechos, en la situación 
actual. no pueden se( otros que la retirada 
de las tronas americanas que se encuentran 
en territorio mexica.no. 

.1\ 1 cumplir con las instn'cc;ones elel ritt
dadano Primer Tefe. anr(wprho h onortu
"i(¡.d para ofrecer a Vue<tra ""rclencia 
1;¡<; seg-uridaopc;; ne mi mnv ciist;n.(!'ld(la con
si,leración-R! Secret?rio. r. Amdlar .. 

A Su F,-xcelenri'l Robert Lm/si"". <;ecre
tarlo de Estado de los "storios Unidos ne 
. \mérica.-Washin.;on. D. C. 

Centro de Informetif.n r","erclill 
del Ministerio de Estalo. 

Este Centro, cTcado por Peal orden de 2 
de septiemhre de 1898, tiene por misi6n pri
mordial el cooperM al de<arr,,1I0 y eXl'?nsi6n 
del comercio exterior de E,naM, p.,a conse
Il'uir esta finalidad cent aHza y coordina la la
bor aislada e inrlividnal <1e roda llno ele nues
tros Representantes rn el e~traniern, y r((/Oe, 
c1asifira v Mch;va cu.otes Ñt0s facilitan nues
tros (,,6nsulps , h;en sea en cumplimiento de 
6rdenes de la Snoeriorir1ad, ya con el orjeto 
de satisfacer las petici ones de partÍl'ul·res. 
como también las informaciones que rn inte
rés del pals remiten por personal iniciativa. 

Todas estos eI.tos e inlorm1f:on~s se cllr
san a los inter~s"d()s c"n la maYor rapielez 
posible , O S~ fl1'hliran fll'ndo tien~n interés 
general en el Rnfp/in edil1do por el Centro, 
CUYOS ni/meros anarecen ollil1cenalme~te. 

Cumple tamhi~n el C~ntro la misi6n de 
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nacional, que solicitan los Representantes de 
otros paises y las entidades comerciales y 
casas extranjeras, como asimismo las informa
ciones que de los mercados exteriores intere
san a los productores y exportadores espailo
les. Estos informes se relacionan con las ci
fras de importación de productos espanoles y 
sus similares de otros paises, precios que rigen 
en los mercados, formas y plazos de pago, 
nombres de casas importadoras y de comi
sión, etc., etc. 

Proporciona además el eentro de Informa
ción Comercial los datos que se le piden so
bre los aranceles vigentes en las Aduanas 
extranjeras y cuantas modificaciones experi
menta la legislación mercantil en los demás 
paises, que le transmiten nuestros Represen
tantes. 

Facilita informes confidenciales referentes 
a los comerciantes extranjeros residentes en 
plazas donde existen Consulados de Es¡iana y 
no está explotado el negocio por Agencia 
alguna. 

Por Real orden de 4 de julio de 1891, se 
dispuso que los espanoles puedan gestionar, 
por medio de los Consulados del Reino, el 
cobro de los créditos que tengan pendientes 
en el extranjero. 

Para conseguirlo, practican los Cónsules 
las gestiones administrativas necesarias, den
tro de las facultades que les reconozcan las 
leyes territoriales del pais de su residencia, 
con objeto de obtener la satisfacción del cré
dito; y en el ea.;o de que el deudor se negare 
a reconocerlo o a abonar su importe, el C6n
sul comunica las razones alegadas por el deu
dor e indicando el procedimiento que en su 
distrito se sigue para realizar judicialmente el ' 
crédito, los gastos qu~ se le ocasionarlan y los 
Abogados o Procuradores del pals que, a su 
juicio y confianza, pueden entablar dicho pro
cedimiento. El Centro de Información Comer
cial facilita unas Hojas de reclamación que, 
llenadas convenientemente por ~l interesado, 
y en unión de los documentos que se consi
deren probatorios de la existencia del crédito, 
son remitidas al Consulado encargado de rea
lizar las gestiones. 

Con el objeto de facilitar la propaganda de 
nuestros productos en los mercados del exte
rior, este Centro proporciona unos Billetes de 
identidad, que facilitan cerca de los Consula
dos de Espana la gestión personal de los via
jantes de comercio de nacionalidad espanola 
que se dedican a la colocación de productos 
nacionales en el extranjero. 

Varias Compai'llas de Navegación espai'lo
l~s l¡ar;en, ¡;racipsa¡¡t~nte, pna rebaja e(l el pre-

cio del pasaje a los viajantes que poseen los 
Billetes de identidad de este Centro_ 

También se ofrece el Centro de Información 
Comercial para la traducción al castellano de 
las cartas comerciales extranjeras, mediante 
una módica tarifa. 

Por últimO', este Centro expone en su Mu
seo Comercial las muestras de los principales 
artlculos consumidos en los mercados de Ma
rruecos y otros extranjeros, susceptibles de ser 
producidos por la industria espailbla . 

"Excmo. Sr. D. Mariano BBlmás. 
Rápida dolencia ha arrebatado la vida a 

nuestro distinguido consocio Sr. Belmás_ 
De actividad vérdadera.mc;nte extraordina

ria, además. del ejercicio constante de su pro 
fesión de arquitecto, en la que era competen-

Excmo. Sr. D. Mariano Belmá~. 
t el dia 21 del corriente mes de agoslo. 

tlsimo, como lo prueba el haberle nombrado 
miem bro honorario varias im portantes agru
paciones de arquitectos de las principales ca
pitales de Europa, consagró su vida a muy 
variadas empresas; Vigo le debe el hallarse 
surtido de aguas potables; él fué el fundador 
propietario y dirigió hasta su muerte la Oaceta 
de Obras Públicas, que cuen ta varias décadas 
¡le existencia; en la Sociedad Espanol!! de.!ii-
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giene realizó una campalla verdaderamente 
patriótica desde la Secretaria general, que 
desempeM desde su fundació;¡; era Jefe Su
perior honorario de Administración, ex Sena
dor del reino, caballero gran cruz de Isabel 
la Católica y estaba en posesión de otros mu
chos diplomas y condecoraciones. 

Escritor muy estimable, fué autor de varias 
obras; esta Revista ha dado cabida a las nota· 
bies conferencias que pronunció en la Unión 
Ibero· Americana en repetidas ocasiones tra
tando del fomento de lazos con el nuevo 
mundo, particularmente con la Argentina, Re · 
pública que visitó varias veces y en la que 
residió algún tiempo. 

D. Mariano Belmás contaba con numeros!
simos amigos que supo conquistar con su 
trato afable y sencillo y su conversación cui
ta y amena. 

Descanse en paz y reciban su viuda e hijos 
nuestro sentido pésame por la irreparable pér
dida que lloran. 

Paquetes postales entre Es~aña y Colom~ia. 
Habiéndose puesto de acuerdo la Dirección 

general de Correos y Telégrafos con la de 
Colombia para establecer un cambio directo 
de paquetes post~les, a partir del mes actual 
han quedado autorizadas las oficinas de Co
rreos, que lo están actualmente para el servi
cio ir¡ternacional de paquetes postales, para 
admitir paquetes con destino a aquella Repú
blica por vía directa y buques espalloles de 
la Compailía Transatlántica, de la linea del 
Mediterráneo a Venezuela y Colombi., que 
zarpan de Ba~celona el día 10 de cada mes . 

. La tarifa para los paquetes postales desti
nados a los departamentos del Cauca, Caldas 
y Nariño desde la Peninsula será de cinco pe-
setas por paquete. . 

Para los paquetes destinados a los demás 
departamentos de Colombia, que por ser 
desembarcados en Sabanilla no requieren el 
transporte terrestre de Colón a Panamá ni el 
maritimo entre Panamá y los puertos de Tu· 
maco y Buenaventura, se aplicará la tarifa an
terior, disminuida eo 1,50 pesetas, importe de 
los transportes aludidos, o sea 1,75 para Es · 
pafia y 1,75 para Colombia; total, 3,50. 

Estas tarifas serán aplicables en Canarias. 
E;n Baleares y en las oficinas españolas de 
Melilla, Ceuta y Tánger se aplicarán cstas ta
rifas, aumentadas en 25 céntimos, importe 
II\!I mar)timo a la Peninsllla. 

Monografia de Honduras. -
LImites. -Está limitada al Norte, por el 

Océano Atlántico; al Este, por el mismo Océa
no y Nicaragua; al Sur, por la misma y el 
Océano Pacifico (Golfo de Fonseca); al Sur
oeste, por El Salvador, y al Oeste, por Gua
temala. 

Superficie. -Com prendiendo las islas, se 
. calcula en 120.000 kilómetros cuadrados. Sus 
costas por el lado Norte miden 742 kilóme
tros, más o menos, y por el Sur como 111 ki
lómetros. 

Posición aslronómica.-13° y 16° de latitud 
Norte, y 86° Y 91 20' de longitud Oste del 
meridiano de París . 

División administrativa. - 17 departamen-_ 
tos. Una autoridad civil y militar nombrada 
por el Ejecutivo ejerce el mando de cada uno 
de ellos con los títulos de Gobernador Politi
co y Comandante de Armas. 23 ciudades, 14 
villas, 193 pueblos, 888 aldeas y 1.910 case
ríos. Capital: Tegucigalpa, progresista pobla
ción, con 38.000 habitantes. Ciudades prin
cipales: Comayagua, Jucicalpa, San Pedro 
Sula, Santa Rosa de Copán, Choluteca, etc. En 
varias hay alumbrado eléctrico y buenos es-
tablecimientos de beneficencia. . 

Población. -650.000 habitantes, o sea n 
5.41 por kilómetro cuadrado. Crecimiento vc
getativo o biológico: 10,312 por ano, próxi
mamente. 

Gobierno, idioma, religión.-Republicano, 
democrático y representativo. Se ejerce por 
tres Poderes independientes entre si: Legisla
tivo (Asamblea Nacional), Ejecutivo (Presi· 
dente de la República electo cada cuatro allos) 
y Judicial (Corte Suprema de Justicia). El 
idioma hablado por la generalidad de los hon
durellos es el espanol, por lo que ha sido 
adoptado como lengua oficial; hay algunos 
pueblos de aborígenes entre los que va ex
tinguiéndose el uso de los dialectos primiti
vos; la lengua extranjera que más se habla es 
la inglesa, particularmente en las Islas de la 
Bahla, antigua Colonia Británica, yen la cos
ta Norte por su contacto con los Estados Uni
dos. La Constitución PoJitica establece abso
luta libertad de cultos; pero la religión que 
más se profesa es la católica. 

Comunicaciones. - El total de las cinco li
neas férreas en actual construcción, era, a 
fines de 1913, de 385,70 kilómetros. En to
das ellas se trabaja con empeilo. Cuatro de 
esas lineas pertenecen a empresas extranjeras, 
y la quinta al Estado; esta última, que a la fe 
ella tiene 63 millas de e¡¡tensión entre Puerto 
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Cortés y Potrerillos, se continúa construyendo 
activ~m~nte para hacerla interoreánica. Hay 
en la República 26 caminos carreteros, casi 
todos en buen estado. siendo el que va de la 
capital al puerto de San Lorcmo el mejor de 
Centro· América por su calidarl y el mayor en 
extensión: 130 kilóm~tros M lonl!'itud por 10 
metros dr anchura. H3v 6.890 kilómetros de 
alambre telegnlficn v 259 oficinas par. el ser
vicio respectivo, las cuales <on atendidas por 
982 emplearlos: el ramo de Correos cuenta 
r.on 23 administraciones de primera catel!'orla 
v 255 agencias nostales. Hav 134 oficinas y 
341 kilómetros 354 metros de t-Iéfonos. Una 
línea une a la capital con San Salvador y otra 
con Managua. 

Bnnrns.-Hav tres: el de Honduras, el de 
Comercio y el Atlántida. La unidad monetaria 
es el peso rlata, de 900 milésimos de fino y 
25 gramos de oeso. Promedio del cambio so
bre el oro, 150 p:;r 100. 

Comercio - Además del fronterizo con 
Guatemala, El Salvador V Nicarnl!'l1o, el ca· 
mercio exterior honrlureno se verifica oor los 
puertos mayores de Cortés, La Ceiba. Trujillo 
v Roatán en el At:ántiro y M Amarala en el 
Pacífico. Taran en el litoral atlántico barcos de 
la United Fruit Companv, ele la Vaccúo Bros. 
Company, de la Atlantic Fruit Comoany, de 
la Hamburg Amorilca Unie y gran número de 
barcos !1acional~s oue hacen el com~rcio cos
tero; en el del Pacifico. <le la Pacific Mail y 
de la Kosmos Linie. Un huen astillero cons· 
truye embarcaciones mpno;es en Roat~n . Ex
portaciones en 1912·1913: pesos 7.952 420.73, 
plata. Se exportan, principalmente, bananos. 
broza mineral, hule, cocos. maMm •. zarzapa
rrilla, tabaco en rama V elaborado. oro y pla
ta en bruto, cueros y pieles. ganado y som
breros de junco y de palma . Importación 
(I912 a 1913): pesos 5132 .678.74 oro ame
ricano. Artículos que geceral",ente se impor
tan: tejidos. abarrotes, vinos V licores, subs
tancias alimenticias, harinas, ' azúcar, herra
mienta y útiles de agricultara y min~ría, mue
bles, libros . drogas y mediciMs Honduras 
mantiene SI', relariones comerciales con los 
Estados Unidos, Francia. Alrmania, Inglate· 
rra. It.lia. C"ha. rhile. Panamá y los demás 
Estados d~ Centro Amprica. 

Industrias. - Se fabrican principalmente 
aguas ga ;eosas, hielo, jabón y velas, vino de 
naranjasy aguardiente. Son n()table~ las Mbri
C?S de puros V ciR'arrillos V de sombreros de 
junco, por li excelencia de los materiales y 
cuidado de la elaboración. El tabaco hondu
reno ha obtenido las mayores recompensas 

Al!rlcultura. -En los fertilfsimos terrenos 
de Honduras, proverhiales por su asombrosa 
fecundidad . se cultivan bananos, malz, fríjo· 
les. calla de azúcar, tabaco, arroz (de inmejo
rable calidad), cocos, cacao, trigo y toda cia
se de frutas y legumhres. Los bosques son 
inagotables rn toda clase de maderas. El va
lor aproximarlo riel ganado es d~ 15 millones 
de pesos plata. Anualmente se expnrtan a los 
paIses vecinos alrededor de 25 .000 cabezas. 
Grandes r~gi()nes inexplotadas no esperan 
más que el esfuerzo de la inmigración para 
transformarse en ricos centros agrlcolas. La 
adquisición de baldíos no ofrece dificultades. 

Miner(n -En este ramo es Honduras uno 
de los paises más favorecidos del Continente. 
Hay minas de oro, plata, platino, telu rio, ca· 
bre, plomo, cinc, estallo, nlquel, hierro. pe
tróleo, ópalo<, etc . Las orincipales minas en 
laboreo son: la de El Rosario, la mayor d6 
Centro ·América. en la que trabajan mh de 
mil operarios. con prorlucción de cerca <le tres 
millones de p·sos plata anuales; El Fénix, 
Agaltcra. Aram~cina, El Socorro, El Tránsi
to, etc. El rfo Gnayape es notable por sus 
arenas auríferas. De 1912 a 1913 la exoorta
ción de oro en pasta fué de r>eso~ 70.065: oro 
y plata en cianuro. Desos 1.162.561,37; plata 
en bruto. pesns 32.988; plata acunada, pesos 
69.619 (plata). La tramitación para adquirir 
pertenencias es Uci\. 

tnseñanzn .- La primaria la costea el Es
tado y es oblil!'atoria, gratuita V laica. 922 es
cuelas pública. primarias. 1.165 ma~stros y 
37786 alumnos matriculados. Varios Cole
gID> de segunrla en.~nanza. dos Escuelas Su
periores Normales, Facultad de Derecho y de 
Medicina y estahlecimientos para ramos espe
cial es (milicia. Mtes e in1u5trias). 

kentns plÍhI'cH.-[ngr~sos (1913 a 1914): 
pesos 6.7 4fi . '68. 90 plata: el!'resos: pesos 
5.731 101 ,38 . Principales fuentes de ingresos: 
Aduanas, agnardientr, napel sellarlo y tim
bres y telégrafos. Con.tituyen otros ramos de 
ingreso, las rentas dr tah' cos y puros. pólvo
rn, papel sellado V timbres, impuesto pecua
rio, exportación de g.narlo. etc. Deuda inter
na (1912 a 1913): pesos 7.269.345,19 (plata). 
L~ famosa Oeuda in~lesa ele Honduras no es, 
nt con mucho, lo qu e s~ ha pretendido, y los 
recursos de que el pais fué vfctima por parte 
de los prestami.tas fueron condrnarlos expl!
cltamente por un Comité investigador del 
Parlamento inglfs. Como punto de aprecia
ción debe consigna"e que en 1909 se efectuó 
un arreglo amigable entre el Repres~nhnte 
británico V el Gobierno hondureno, sobre una 
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Presupuesto (1913 a 1914). 

Gobern ación • ........ . . 
Justicia ...•... . ..... . . 
Relacion~s . .......... . . 
Instrucción pública .... . 
Fomento v Obras públicas. 
Guerra y MarinE ....... ' 
Hacienda ..... •. ..•.... 
Crédito público . .. • ..... 

Total . . '" ..... . 

Peso!. 

701 244 
178.048 
~4 148.50 

510501 
671 978 

1. 795.886 75 
404.374 
347817,75 

4.824000 

Oeneralldrrdes.- Por su posición, sus in
mensas riquezas natumles y la indole empren
dedora y laborio.a de sus habitantes. Hondu· 
ras tiene asegurado el porvenir m~s halagüe
no. Sus leyes son liberale. y amplias. Los 
extranjeros g07an de lo. mismos ñerecho, ci
viles que 10< nativos. El Que cultive durante 
cinco anos un tr rreno nacional pue"e hacerlo 
suyo en propiedad. Durante óiez ano, no es· 
tán obligados a prestar servicio militar. s11vo 
para repeler una invasión extra\lj~ra: por rua· 
tro no serán mokstados para oficio- o em· 
pleos concejiles, y pl)r ocho no p,¡¡arán nin
guna tributación extraordinaria. PlJeóen in
troducir lihremente los inmigrantes m'quinas. 
herramientas, instrt1mentos y lihrn. oara el 
ejercicio de sus artes, ciencias o industrias. 
Los hijos de extranjeros nacidos en Honduras 
conservan la nacionalidad de sus oadres 
mientras son menores; pero al llegar a la ma
yorla de edad, pueden optar entre aquélla y la 
hondurena. 

Catálogo 
d. l. EX~DIJ'c '6" celebra". en . , Archivo 

.. e"e ... 1 tle Indias en 19'3 y 1914, para 
conmemorar el cuqrto Centenario d e l 
D •• cubrlmle nto del Mar del Sur por 
V •• co Núñez de Balbnlt . 

(Continuaci6n.) 

BOLIVIA 

553. Vista de la ciudad de Cochabamba desde 
el molino de Carrt110 situado al Occ!d~nte E' n la 
orilla del rfo, casi E. O. con la iglesia de las 
Carmelitas, sacado por el Sublc::oector d e Jnpe. 
ni eros D. Francisco J avier de Mendizábal, d~dl
cado a S. M. el Rey Fernando VII, una hoja, s. a. 

556. Vista de la plaza principal de la vll1a 
de Potosf y de su célebre cerro mío"ral desdt" el 
atrio d e la i,rlesia matriz, sacada por el Sub
lspector de Ingenieros D. Francisco J avíer de 
Mendlzábal. una hoja, s. a. 

588. it inerario de Zeplt. a Potos!, 

CHILE 
558. Plano de Chiloe levantado ~or la Descu

bierta y Atrevida, una hoja, s. a. 
558. Mapa d- t Rpino de Chile (parec~ de me

diad.,s del 8¡~10 XVlJI) , una hoja, s. a. 
550. Pla"" de Valdivia e inmediaciones, una 

holA año 1742. 
552. Ma.,,, del puerto y rfo de Valdivia , una 

hola. año 1761. 
573. Plano de una part':' de la ista de Chl10e 

para manifestar .. 1 CAmino nuevo Y su atajo, que 
presenta la de~if'ualdad dt"l terreno entre est~ 
puerto de San CarloS" y Santiago de Castro, ca
pital de la provincia, un~ hoja, s. a. 

573. IMana d"'l archipit'lago d'" Chiloe con re
señas corres ron dientes a la descripción geo~rUI· 
ca de la Ioca1!dad y ectabtecimieoto d" las misio
nes de los j'!suítns, una hoja, año 1765. 

PAT~GONIA 

451. Plano del puerto Deseado situado en la 
coc:ta Patal!ónica, una tooia, s. a. 

457. Plano ~f" la b"\hfa de Canl·aron"s situado 
en lA. coc::ta PatRP"ónica. una hola. s. a. 

453. Plapo .. de l puPrto dp San JuliAn pn la 
costa PatRP'ónirp . correst"ondiente a la !'xnl"dici6n 
de o. Antof'io Vi "(1rna fre .. hojas. año 1780. 

454. Planos df> la ~~Ha v rtlerto d ,,:, San Gre
porio situ,do en la c,.,~ta Patagónica. correSf'lon
diente 11 la pXPf'dic=ón 11"'''s:¡rla a cabo por el Sub
iT1t"od""n te D. Antonio V¡'"dm1, dos hojas. año 
17~O. 

45.,. Plano ~I;'l t'lllertn de SantR FIfOna en la 
('0'*'1 Orip'1tpt ~ ... loe:. pat10'0nt" .... \lna tooin. s. a. 

4511 pI .. .",., ~~1 n"erto rt .. 'A If1!nAr,·l'lria ron
ronció" !'dtuado en la costa Orl '"otltl P~t"o-;' .. ·" 
('00 TT1nthrn ti" lA exrer'licilÍn "pI \'oit~n de nav:., 
D. Mant'"l f'ort"~. Qlle d~terminñ Ipe; b1len:"s ro,
dic:on~s lo(',T"c oara pI e~tablf'('rmiento de dicho 
pU" .. hl. "'"'a tooi a. s. a. 

4~7. Phlno (1 .. 1 t)1'e .. to ct., .Afio NlIPvo. situado 
pn la Cn.-tll del N. de la i ~la efe lo~ F~tado~. una 
"oi:1. 179? 

4~1. Pla1'1os de 1:\ Coc:.tR Ori .. .,tJl.' Pat'1eónic'1, 
leva."t~doc:. Dar "1 Pl1oto 11 .. h b.rmada D. Rasi
ti., "ill arino . trt"s "'oiac. año 1779 .. 

4f';? PI","" d .. lA. ('(lsta P Rtspóo icR . corr.ror"n li
da ct"..,.ct" 1"1 ('~ho ti€" ~qnta E'ena hfl~ta f"l ('entro 
del (;(ltro d~ ~an .lo"g~. levant:ttlo por el \au:tlin 
d'" nl\víf) D. Alejandro Malespina. una toola. año 
17Q? 

411? Phmo dI" 1~ {'"I)stn Pntag611 i {'"A. de~ ... -i", f't 
Cabo de C::an Antnnio hasta el do Santa Cruz, 
un:t "oiR. I\ño 1797. 

46? M:ma ~ .. la ct"l<"'ta Or('id'"'otAl d'" P~t~po
"la en tre los 4SO y 47° dp. latitud Sur. una hoja, 
s. a . . 

M'~. PI ~.,o~ ti .. t río Nt"o-ro. nnmhra10 nor l!"1s 
Indloc:: rfn r. .... ",.1 .. "1' , ... ('oc::t~ Ori",,,t.,t Pat",o-6nl
rA: " " ""'0 ,",1' pl11')<" ..... i",.11rR ,.1 t'I'!'"nv"rt,., d" ",r'i
tj('",,;ñ" rt .. ,..T.· .... I' Mn .. ,.il1. c: .. i~ ,",otAC. Añn 177Q. 

464 PTílno rh 10<:" "f.,e:¡ v ""~rtn dI' ~l'I.,ta Cruz. 
cH"Atinc f'1' 1~ ('nc:t<;l P-tA"ñ"kA . l"vRnt .. rll) t'or el 
PilMo TM'" el ... lA. P t" ';q co., l1n~ r1ec;cr1nc16n del 
"("('nn("tclm;~nto efel fmerto. l1n~ .... nlp. Cj. R. 

4A5. PI~nn dpl nl'''''n ,. .. .. ,.,.hrim; ... "t., del Tí., 
Co'or~do en 1~ {'"I")c:t" nri .. "t"l P~tp~6nlca. IIC'OfT1-

p:Jña.:!o de U" diario de nRwgacl6n del Indlcarto 
afio 11'7!1. 
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473. Mapas de la parte Sur de la América me
ridional cCJn la Tierra del Fuego, dos hojas, 6. a. 

475. Plano de la bahía del Buen Suceso en la 
costa Oriental del Fuego Estrecho de Mayre, le
vantado por el Teniente de navío D. Juan José 
Elizalde, una hoja, año 1792. 

477. Mapa del Archipiélago de las islas Mal
vinas, una hoja, año 1770. 

477. Plano del fuerte de Santa Catalina, situa
do en la costa Norte <le la Gran Malvina, levan
tado por el Capitán de fragata D. Fernando Ru
balcaba en febrero de 1770, una hoja, año 1770. 

477. Plano de las islas Malvinas, levantado en 
julio de 1870 con motivo de la navegación de la 

---------------------
482. Plano del fuerte de Nuestra Señora del 

Cumen, en ei río Negro de la costa Patag6rica, 
para defensa de la población, por el Ingeniero 
extraoroinario D. José Pérez Brito, una hoja, s. 3. 

6.606. Plano de la Canal de Navi<iad, deséu~ 
bierto por Cook sobre la costa S. O. de la Tierra 
del Fuego, una hoja, año 1775. 

BUENOS AIRES 
483. Planos que manifiestan la costa Septen~ 

trional del río de la Plata desde la isla de Mar~ 
tín Garcia hasta el fuerte de Santa Teresa, los 
arroyos que desaguan en ella e islas adyacentes, 
tres hojas, año 1792. 

V ENIZUI!LA. -Caraca.: Capitolio. 

fragata San Francisco de Paula, con la expresi6n 
de la derrota correspondiente, una hoja, año 1770. 

477. Plano de las islas Malvinas con los reco~ 
nocindentos efectuados por Oficiales y Pilotos es
pañoles en 1771 , una hoja. 

478. Planos del puerto de San Jos~ situado en 
las islas Malvinas, dos hojas, s. a. 

479. Plano del fondeadero de la Selebroña si
tuado en la costa Merid ional del puerto de la So
ledad de Malvinas, una hoja, s. a. 

480. Plano de la bahía del O. situado en la 
part~ Occidental del puerto de la Soledad de Mal
vina~, una hoj a, s. a. 

481. Planos y perfiles de un fuerte de piedra 
para seis cañones de 24 para cubrir la entrada del 
puerto de San Antonio en la costa Patagónica :/ 
tle un fortín de estacas, proyectos del Ingeniero 
D. JO$e P~r~. Drllo, ~n. ~9J., 

484. Plano y carta del rio de la Plata con las 
ensenadas, rfos, islas y bancos, en el que se de
muestra el paraje donde se perdió la fragata d~1 
Rey nombrada la Susana en 29 de octubre de 
1745, una hoja, s. a. 

484. Plano de Buenos Aires y sUs cercanra3 
con as cperaciones militares referentes al de~ 
embarco de los ~J1gleses y ataque a la plaza, una 
hoja , año 1807. 

484. Planos del do de la Plata, dos hojas, s. a. 
484. Plano del río de la Plata con la derrota 

para ir de España a BuenoS' Aires, una hoja. 
485. Carta esférica de las provincias Septen

trionales del rfo de la Plata, doS' najas, año 1814. 
485. Croquis de una rparte de las provincias de 

la Plata, con indicación del itinerario al anterior 
partiendo de Montevideo, llevado a cabo por un'a" 
"xpedi~i6n par~ CQpQcin,ienlQ 4e l~ 
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rece ser de principios del siglo XVIII), una boja, 
S. 8. 

512. Planos de la población de la Colonia del 
Sacramento en el río de la Plata con los ataques 
a la plaza en los años 1762 y 1777, tres hojas, 
año t1777. 

516. Plano que contiene el todo de la expe
dici6n hecha por los Pilotos de la Real Armada 
de esta provincia de Buenos Aires, en el que se 
demuestran los sitios proyectados y más a pro
pósito que han podido encontrarse para pobla
ciones, ur.a hoja, año 1772. 

URUGUAY 

521. Plano de la bahía y ciudad de Montevi
deo con la descripción de los elementos de de
fensa de mar y tierra, una boja, año 1781. 

521. Planos de la plaza de Montevideo con 
perfiles e indicación de sus defensas, dos hojas, 
año 1802. 

521. Plano de Montevideo con las avenidas del 
frente de tierra de la plaza, una hoja, s. a. 

521. Plano de la población de Montevideo ror 
el Ingeniero extraordinario Joséf Paso, una hoja, 
año 1761. 

524. Plano del frente de tierra de la ciudad 
de Montevideo con el proyecto de su fort ificaci ón, 
una hoja, 1781. 

525. Plano, perfiles y elevaciones de los al· 
macenes, casa del Gobernador y derrl'ás oficinas 
que se hallan en la plaza de Montevideo, una 
hOja, año 1757. 

526. Planos de los edjficios de bÓVI! dlr. ,qu!' 
hay en la parte interior de la ciudadela de Mon
tevld-eo, dos hoj as, año 1757. 

529. Plano, perfil y elevación del cuartel de 
dragones de la plaza de Montevideo, cuatro hO
jas, año 1757. 

542. Plano y perfil que demuestra una linea 
de circunvalación que se proyecta delante de la 
plaza de Montevideo, una hoja, s. a. 

546. Mapa que comprende desde el río Gran
de hasta el río ' de San Gonzalo en el Uruguay 
(rarece de mediados del siglo XVIII), una hoj a, 
s. a. 

551. Planos de la ensenada de Maldonado con 
el proyecto de sus obras de defensa, cuatro ho
jas, año 1769. 

552. Plano y detalle del fuerte, proyectado 
para la defensa de la isla de Maldonado, una 
hoja, s. a. 

Fedro Torres Lanzas. 
(Continuara. ) 

aaaaaa_""..,,, 

Jahrcambio comercial 
hispano-paraguayo. 

El interclmbio comercial paraguayo-español, du
rante los últimos once años, según datos estadísticos 
de autorizad. procedencia, que hemos tenido a la 
vilta, señala las siguientes cifras: 

Afio8 

· fo 

19('15 
1906 
1907 
1908 
1909 
19 10 
1911 
1912 
1913 
'9'4 
1915 

ImportAción 

244.790 
3 10 • 132 
360·7'3 
210·559 
,8S · 057 
315 .964 
419 . 136 
329.430 

43°. 029 
280.346 
1I7·235 

Espo riaelóD. 

5. 068 
13 . 01 5 

• 
28.214 

101, 494 
317.304 
'57.8,8 
101.586 
'5 ·974 
SI 052 
65·49' 

Estos movimientos de importaciones y exportacio
nes advierten, con lfgeras oscilaciones, la existen
cil de un comercio pernanente, que si es cierto no 
acusan mayor desarrollo, presagiln los números des
envolvimientos po8ibles en el futuro. 

La exportación en el finido año 1915 ba sido muy 
reducida. Por el puerto de Barcelona, con el que 
nuestra plaza mantiene más activo y directo movi
miento, el resumen de les articulas exportados u el 
siguiente: 

Arroz ........... . . . 
Impres08 •.•....• . .. 
Tejidos algodón .••.. • 
Tejido punto algodón. 
Vinos .•.. . .••.•..• . . 
Muebles ..• . .......... 
Papel. ••..•...•... . 
Cartón ..•...•.••..•.. 
Sobres ....••.. . .•.... 
Tinta ..... . ......... . . 
yute ..•...... . 
Frascos vidrio .•..... • 
Tapones corcho .... . • 
Alumbre ..... .. . ... . . 
Cinta ...... . . .... . . . . 
Goma de borrar ... 
Juguetes ............ . 
Portaplumas •. . .. " • . 

Totales •.. . . •..... 

Kilogram08. 

'7·S00 
1.246 

385 
1'7 

13 . 829 
998 

I 117 
2 500 
I 10l 

878 
1.418 

590 
l a 
40 
3' 
36 
19 

Paut ... 

9. 200 
2 . 861 
5 400 
6 409 
1. 690 
1. 650 
1 . 235 

3 · 600 
1. 8 4 

615 
1. 6" 
2.000 

'50 
'5 

130 
2:' 5 
115 
30 

No obstante l. disminución que se nota en este mo
vimiento, existe la esperanza de que irá en aumento 
por estar cerrados otros mercados comerciales euro
peos al trjfico mundial. 

Complejas SOD las causas que inftuyeron en las va
riaciones del intercambio . Sin necesidad de entrar en 
un análisis detenido, miils o menos sJI\bemos que ti&
neo el principal lote de participación en la8 causas 
las circunstancias tan desfavorables de la crisis mun
dial, agravadas muy sensiblemente en Jos últimos 
tiempos por las repercusiones de la conflagración 
europea, que está. moviendo los cimientos de la .ieja 
Europa y obligando a las naciones todas a seguir nue
vas y previsoras orientaciones. 

El Sr. Al~jandro Morillo, muy diligente Cónsul ge
neral de nuestro psís en Barcelona, manifiesta que es 
notoria la confianza que tienen todos los productores 
de aquella reglón,la más rica, industriosa y . 
ra de la Península, COn la leriedad de los 
parltguayos; que todos se extrai\!D de que 
pais no haya exportación directa de allf, 
proporciones, de sus valiosos productos y 
vor de est:.. empresa los exportadores P::~~~~:;~: 
deben tener la seguridad que encontrarán-f 
para sus negocios. 
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Podemos co[!fiar en la sinceridad de las informa · 
ciOD(,lI del Sr. l\JoriUo. dddo el inleré~ que siempre 
demue~tla en oU:.t:qulo de lo .. <isuoto .. que alallen al 
pro¡¿rebo del rara~uay. por taoto son V"UiUdS para 
ser tcoiddS en cut!Qta uua vez licitada la oca.:.16n pro
picia. 

Pero por ahora, en vano seda p{'nsar que este co
mercio VU('dcl de:arroLanu: Cn corto ticml'O por eo· 
conlcar)c de por medl'" lUer¿a:i ~u1-H'nvres que pue
den hterillnc lOS mdyorcs)' mejores esfuerzos. 

bol <.:umnClu hlsr'ano l'ara~u .. yo en re.dldad se halla 
circulI ~crj(J ( o I:t cttllt.dade llo muy reoucidas. Una vez 
DOlmalualla la siluaC10ll europea y dISminuidos la 
sublca OC JOS fie tes y demds múltlVIC.i factores que 
hC'y en ell ... con~p l rancontra el desarrollo del comerCIO 
¡olel Ud.CIOnal de: ¡ilS naciones europeas, podría illen
dcrse:.u 'umeoto .. oc tino y eficaCia. 

Es CreenCia ~enela l de luGO el que siente alto y 
pien~.il reClO que t ... rminada la sangnenta guerra ar· 
moda t:mlJeura la activa gu.:ua cUUle, cl .. 1 enlre los 
pal:.e.'i qUI: lJl St;:cfi (c..t:I2.as y reCUf.:.03 p.¡ra dillputar la 
cunquI:.ld \le 10::1 ulercadvliI Jt: consum l. 

hu I!spera de e¡,a l'C."lón de lucha padfica. los 
bombrelil dlllgcu~e~ espdño¡es se plroC.Jpaa de abur· 
dar loS vano:. VIO,)¡Cfilb 4uI:! lI':flen C\J.leXlón con el 
fvmenlu COlllclclal, IUcn.cle"du m~nc.un"r en primt:¡;: 
t~r.l.lDU el Vcusoim le,llu de antneotdl 1" m no I mer· 
cant~. lo cual prueD.J que.a ell. ",,"ti de huy yd. nu se 
duerm~) al deCir .JI! un c~lcbrdlJO e~cntor, c()n 103 re· 
cuen.tu::I pOélll.:Olil de liIU p<lllotldo " Ivriolilo, SIDv que 
trdb.Jja iJor rccob,ar lIoU .. OlIKUJ e~I.lLenaul Y pode1'lo 
CO ,\ lo:; vlnles y sU}Jrc:mos t:lIo"uerzos del ple~t:n te, COn 
Id firme y consoladora e! peranza de dumlDiIf el por· 
veulr. 

Jenaro Ilomero. 
Asunción, julio 11}16 . 

Proyecto da planes de emnanH, 
Que en virtud de ree :lmendaclón lJe la Sex· 

til ~I)nfereuda ~e.utro-Jt.m~r'Cdna 11a -u· 
meda .... &a erado. Internacional ~-=Dtro
americana a la ~\ln.ider.¡u:ion d~ 10. da· 
c:u 600lrtrnos. 

Aunque la nota circular que se publica a con ti· 
nuación explica las es usas y la mente que tuvo en 
cuenta la Ohcina para formular los p;anes que tam
tién en seguida se leerán, se reproducen para que 
las personas que se interesen patrióticamente en el 
magno problema de la renovación y unificación de 
la ensenanza de las cinco Repúblicas se sirvan, con 
su vista hacer cuantss indicaciones tengan a bien. 
La misma nota lo dice: es un proyecto susceptible 
de todas las rerormas que se le hagan. No cree la 
Oficina haber acertado: ruega que se tenga en 
cuenta su buena va untad, puesta al servicio y cum· 
plimiento de un ideal y un d~ber. 

"Oficina Internacional Centro-Americana. 

Guatemala 27 de noviembre de 1915. 

SEÑOR MINISTRO: 

En nombre de la Oficina Internacional Centro
Americana. tengo la honra de enviarle el proyecto 
de plan general de enseñanza que la misma ha for
mulado, cumpliendo con una recornendación de la 
Sexta Con/erencia 

Al someterlo a la elevada conSlaeraClon de 8U 

Gobierno, es el ma¡, VIVO y SinCero anhelo de la 
Ohcma que correponaa a los propósitos que le 
anldUtn, IU lUI3ml) que a los dema::. ae Centro·Amc· 
rtca, sobre unUlcar, como uno de los memos elica
loes para COlllllbult a la reconstruccion de la anti· 
gua patrta, ia ensenanza. 

úatanClose oe materia tan difícil y trascenden· 
tal, la OfiCina no plt:lende haber acertado en ella; 
pero SI el,ta segura de Joaberle dedlca\lo todo em
peno, procu18udo inspirarse en los más rnod ... rnos 
métoul.ls, a.,t:sl.lra¡luo¡,e oe personas competentes y 
teniendo en cuenta bs pecuhares conCllclones y 
nec",sldadeS' de estOs ¡:oaises. 

rué por eso por lo que, amplia nao la recomeD· 
daclOn con qUe se la r.o.Jlu y oeseo::;a de contribuir 
a la obra de cultura que se real-Iza en Centro-Amé· 
rica, no só.o se Ciñó a la línea que s~ le marcara, 
SUIO que eUtboro planes de aSlgnatuf8s especlal~s, 
ademas ue los de la ensenanza pnmal"ia, secundarla 
y facultativa. Así, pOI" ejemplo, Vuestra l:::.xcelenc.3 
se .chguara encontrar adJumos programas <le escue
!tiS oe Artes y UIiCIO:; p,tra ambos sexos y que tan 
¡lIdlspensables son en naCiOnes de inCipiente Indus· 
tria como las nuestl as, IWls necesitadas de trabe.· 
Jadores nlanualt::S que oe prolc::sional~s j de agrollo
r.lla, cuya utll.d:Ul ap,;nas es precIso enCdfl!..:.::r, 
P"~~\~ (1l1t nu.!!,:lra mayor rlque7:l ')f,)viene d~l cltl
(¡VII ac la tierr:lj ile bellas artes. inWSpCni>:lJ.:IC;i en 
nacionalidades de instJn1l.vo. y refinado a.usto. esté
\i,co y que cuentan con nomores glonosos j en tin, 
y para no cansar la atenclon de Vuestra ExcelenCia 
cpn plolijas consideraciones, innecesarias para su 
ilustrado criterio, se incluYLn Filosofia y Letras, 
Academia Militar, d istintas ramas de Ingeniería, 
especializaciones de obreros, Ubstetricia, Veterina· 
na, Dentistería, etc., etc. 

Preferente atenCión de la Oficina fué la dedicada. 
a las ensenanzas pnmaria y secundana, que son la 
tase dI! todas las demás. Sm el recar&o de matenas 
que es uno de los defectos de nues tros centros 
educativos, el proyecto tiende a la enciclopedia, 
para proporcionar al alumno en un tiempo pruden
t.! laJ. eie: l.lt.r.tos gener:1 les .¡ut: le ir iClen, siq 1.c::!\ 
someramente, en las generalidades de la ciencia, 
para poder así. con conocimiento de causa, se&uir 
la carrera que su vocación le indique. 

No es ni puede ser la mente de esta nota de 
envío entrar en detalles que, dado lo vasto de la 
materia, serían motivo de volúmenes, ya que se 
trata nada menos que de la educación en todas 
sus ramas; pero sí cree pertinentes la Oficina al
gunas breves consideraciones más, para las que 
ruega la benévola atención de Vuestra Excelencia. 

Se concretó la Oficina a un meru plan de ense
ñanza, absteniéndose de formular horarios, porque 
piensa que ello es de la incumbencia de los maes· 
tras y de los centros oficiales respectivos, y porque, 
por ol! a parte, la distribución de tiempo no puede 
ser uniforme en paises que, si bien de un origen 
común y de aspiraciones afortunadamente idénti
cas, tienen por su misma extensión y naturaleza 
diversidad de ',limas v, dentro de su unidad étnica, 
algunas tendencias divergenteó:S. 

Asimismo, nO se bacen algunas indicaciones que 
son necesarias, pero que por su naturaleza se pre· 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



UNION IBERO-AMERICANA 23 

aquellas asi¡naturas que lo requieren llevan inví
VilO el ejelcic10 de la practica rcspecuva en tuS 
centros correspona,lentes ~J uzga<l.os, Hospitales, '1 a
lieres, Campos de .l:.xp~rllT,en.ación Agrícola, etc., 

La Oficina se permnma recomendar, como pu.fl
tos generales de una evolucLOIl en nuestra en~c
fianza, lOS Siguientes: ah hacerla Jo mas praCtlCd 
1;: ,mens.-\"a POS1Ul &;!, recoaJanao q .. e la mislOo ael 
maestro es tormar ,hombres apIUs para la vida y 
c.uú.al.lano:s UI,Ies pala la patna¡ b), prestar pre
fereme atención a las esCUelas lIolrnales, pues sin 
un buen protesoraao tracasa tuao empeno por 
Oleo mt.ncJonaao que sea; e), mayor tXh::nSlon lle 
las escuelas rurales, liab¡.Qa conSlu.eracioll de qlle 
¡Iay que combatir el allaltlloetismo jJrillcipalmeme 
en los campos; d). no dar el puesto preferente y 
caSI exClusIVo a Ja ed.ucacloil puram~tlle 101~aet;· 

lual, Cuil Q~rflmento Oe la tlsica, moral, est~(Ica '1 
f,..~H.:a¡ e}, p¡,opagar haSta c10nae sea pOSible las 
conlerenc.as Ilusu'adas con prOYl;:cclOnt:.s c1l1ema
tuglaJlcas¡ 'J, etealcar mas aienClOíl al mateflal es
...... ,;1,1; I!.n I.Al!l!r ma.s pll,)vecliÚ:'ú e. eSl",IJlo oe la 
\..Ieot1 aua ralfla, es .U~(,lr, 9¡d peJ'J UICIO <le la 
pa.l¡;: ucscnpnva, llalllar ~Syec.almefi(e la alencion 
olIVUle IIUt:!:olrOS proQuctas, meccaOos de consumo, 
vías oe comunclaclOn, etc.; h}, or[¡ .. ntzar colonias 
esco!an: .... ¡ 'J, eMl:i.blec.r f:!:oct.e 3& para anormale;;, 
d. 1111 Oe qUe no se vean privados de la mSrrUCClon, 

f\'las, a JO que con espe;.claliaad y urgl;:nc.a deo~ 
l'!nderse, y ha sido constante annelo de la Ul1cma, 
es a la Unificación de nu.estra enseuanza, cama ba~..! 
nectsaria y primor'(lIaJ para Jiegar por medios pac.
ricos a la ..annelada union centro-americana. De las 
L~l..uelas, de la educaclOn, ete los maestros que IU

culquen las mismas ideas en las cinco Repúb.icas, 
depende el resurgimiento de la Patria gr'3.nde y 
tuerte. 

.t.ncrando en análisis, dicha unifica Clan eVllafla 
las considerables dificultades que se presentan pa;a 
los estudiantes en la práctica, pues al pasar do! Ull..! 

República a otra, la que por dIversos motivos suce
de muy frecuentemente, se errcuentran con que 5U 

base de conocimiento, sea por el m&yor o mejor nú ' 
mero de materias, sea por su distribución, no está 
de conformIdad con los programas del país en que 
se trata de obtener el título. Esto es notorio, sobre 
todo en la enseñanza profesional, cuyos program!Js 
y planes son en parte muy distintos, esp.cialmente 
en lo que a la carrera del Derecho se refiere. 

Unificar la enseñanza que hoy se imparte en 103 

diversos ¡planteles A!ntro~mericanos, encauzarla 
por una sola vía a fin de que haya un solo conjunto 
armónico y -renga una lógica aplicaciÓn lo prescrito 
en los pactos de Washington por lo qUe respecta a 
estudios, es asumo .relativamente fácil, pues no pre
senta las dificultades que, por ejemplo, la unifica
ción monetaria que afecta a intereses creados, o 
la de otros órdenes que dependen del ambiente en 
que se desarrollan. Para efectuarlo no se necesita 
más que de la buena voluntad de los Gopiernos que 
la Oficina se complace desde luego en reconocer. 

Para contribuir en parte por 10 menos a tan alta 
empresa y facilitar el trabajo, la Oficina somete 
hoy respetuosamente a los mismos Gobi~rnos los 
planes de que se habló al principio de esta nota. 
Como queda consignada, no se trata nada más que 

de un esbozo que pueda servir de base de discu· 
sión pala mas ace¡ tacias resolUCIOnes. 

En la esperanza de que en todo o en parte me
rezcan ·la SUpeflOi' aprobacion de Vuestra excelen
cia y que se llegue a obiener el Ideal perseguido, 
tengo la honra de oflecer a Vuestra ExceiencI& mi 
más alta y distinguid-a consideraclOn. 

(F.): Gulllermo Campos, Presi.dente 
Excelentísimo senar don ... Ministro de Re lacio

nes Exteriores. 

ESCUELAS URBANAS 
GRADOS ELEMENTALES 

Primer año. 
l.' Lectura y nocIOnes de Lengua patria. 
2." Elementos <le Cálculo. 
3.' Escritura y Dibujo lineal. 
4.' Geografía (en especial nociones d. la pa-

tria, con trazado del mapa). 
S.' Moral, Urban:dad e Higiene. 
6.' Lecciones sobre objetos. 
7.' Gimnasia y Calistenia. 
8.' Canlo. 
Y.' Trabajo manual (en las t:scuelas de niñas 

labores de mano). 
10. Inglés. 

Segundo año. 
~ Lectura y Nociones de Lengua patria. 

2.° Aritmética. 
3.0 Escritura y Dibujo. 
4.° Geografía e Historia de Centro~América. 
5.° Nociones de Geografía Universal. 
6.° Moral, Urbanidad e Higiene. 
7.° Lecciones sobre objetos. 
8.° Gimnasia y Calistenia. 
9.° Canto . 
10. Trabajo manual (en las Escuelas de niñas, 

principios de Economía doméstica y labores de ma· 
no, costura y remilndos). 

l.' 

2.' 
3.' 
4.' 
S.' 

6.' 
7.' 

8.' 
9.' 

10. 

11. 

Tercer año. 
Lectura y Nociones de Lengua patria.-

Composición. 
Aritmética. 
Dibujo lineal y natural. 
Nociones de Geografía Universal. 
Moral, Urbanidad e Higiene y Nociones de 

Instrucción cívica. 
Lecciones sobre objztos. 
Gimnasia y Ca1ist~nia. (EjerciciOs milita

res en las Escuelas de niños.) 
Canto. 
Trabaja manual. (En las Escuelas de ni

ñas, labores de mano y principios de Eco
nom'Ía doméstica, costura y remiendos.) 

Nociones de Agricultura (para Escuelas 
de niños). 

Inglés. 
• J 

ESCUELAS RURALES 

Primer año. 
1.0 Nociones mu) senci~las dO! Mor31, Urbani .. 

dad e Higiene. 
2.° Lectura y Escdtura. 
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3,' 
-4,' 
5,' 
6,' 

7,' 
8,' 

l.' 
2,' 
3,' 
4,' 
5,' 
6,' 
7,' 
8,' 

Nociones muy cortas de Lengua patria. 
Cálculo, 
Aritmética práctica. 
Geografía loca l.-Trazo áel Mapa de 
Centro-Améric2. y del patrio. 
Dibujo, Canto y Gimnasia. 
Nociones de Agricultura. 

Segunda año. 
Nociones de Moral, Urbanidad e Higiene. 
Lectura y Escritura. 
Nociones de Lengua patria. 
Cálculo. 
Lecciones sobre objetos. 
Geografía patria. 
Dibujo, Canto y Gimnasia. 
Nociones de Agricultura. 

4.° Dibujo lineal y natura1. 
5.° Aritmética. 
6.° Ingl~s. 
7.° Mús:ca y Canto. 
8.° Gimnasia y Calistenia (ejercicios militares 

en las Escuel·as de niños y baile en las de 
minas). 

9.° M'oral, Urbanidad e Higiene . 
10. Geografía e Historia. de Centro-América. 
11. Nociones de Botánica y Mineralogía. 
12. Nociones de Geografía Ot-..scriptiva, 
13. Trabajo manual (en las Escuelas de niñas 

labores de mano). 

Segundo año. 
1.0 Lengua patria: Grarr!ática, Eloccción y Com

posición. 

BUEN OS AIRES, -Calle Florida. 

Tercer año. 
LO Nociones de Moral, UrbaniJad, Higiene e 

Instrucción cívica. 
2,· Lectura y Escritura. 
3.0 Nociones de Lengua patria. 
4.· Cálculo. 
°5. Lecciones sobre .objetos. 
6.· Geograría de Centrr América y Nociones de 

Geograría Universal. 
7.° Nociones de Historia de Centro-América. 
S.o Dibujo, Canto y Gimnasia. 
9.· N~iones de Agricultura. 

GRADeS COMPLENTARIOS 

Primer año. 
1.0 Lectura explicada. 
2,· Lengua patria: Gramática, Elocución y 

Composición. 
3.° Escritura 

2.° Escritura. 
3.0 Dibujo lineal y natural. 
4.° Aritmética. 
S," Inglés, 
6.° Música y Canto, 
7.° Gimnasia y Calistenia (ejerCicios militares 

en las Escuelas de niños y baile en las de 
niñas). 

S,o Moral, Urbanidad e Higiene. 
9,° Geografía e Historia de Centro-América. 
10. Geografía Descriptiva. 
11. Elementos de Fisiología y Zoología. 
12. Trabajo manual. (Labores de mano y Eco

T1bmía doméstica en las Escuelas de 
niñas.) 

Tercer año. 
1.0 Lengua patria, Gramática, Elocución y 

Composición 
2.· Escritura. 
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3.' Elementos prictlcos de GeometrIa Y Dibu-
jo lineal y natural. 

4.° Aritmética. 
S.' Inglés. 
6.° Música y Canto. 
7.0 Gimnasia y Calistenia (ejercicios milita

~ en las Escuelas de niños y baile en 
las de niñas). 

8.° Moral, Urbanidad e Higiene. 
9.° Geograffa Descriptiva. 
10. Nociones de Cosmografía y Geografía f[· 

sica. 
n. Nociones de Física y Qufmica. 
12. TrabajO manual (en las Escuelas de ni. 

ñas, labores de mano). 

PROGRAMA DB ENSEÑANZA SECUNDARIA 

Primer año. 
1.0 Gramática (primer curso) y Raíces griegas 

y latinas. 
2.° Inglés (primer curso). 
3.0 Aritmética práctica. 
4.° Nociones de Cartograffa. 

ldem de Geografía tísica. 
Idem de Centro América. 

5.° Botánica y Mineralogfa. 

Segundo año. 
1.0 Gramática (segundo curso). 
2.° Inglés (segundo curso). 
3.° Aritmética razonada. 
4.° Historia de Centro América. 
5.0 Geografía descriptiva. 
6.' loologra. 

Tercer año. 
1.0 Gramática general y Retórica. 
2.° Inglés (tercer curso). 
3.° Francés (primer curso). 
4.° Elementos de Anatonúa, Fisiología e Hi

giene. 
5.° Algebra elemental. 
6.° Historia Antigua y de la Edad Media. 

Cuarto año. 
1.0 Inglés (cuarto curso). 
2.0 Francés (segundo curso). 
3.° Mecánica y Física elemental. 
4.° Cosmografía. 
5.0 Historia moderna. 
6.° Geometría elemental. 
7.° Taquigrafía. 

Quinto año. 
1.0 Inglés (quinto curso). 
2.° Francés (tercer curso). 
3.° Química elemental. 
4.° Tenedurra de libros. 
5.° Instrucción cívica. 
6.° Filosofía. 
7.° Dactitograrra. 

BNSEÑANZA NORMAL 

Primer año. 

4.. ArItmética (primer curso). 
5.. Nociones de Cartograffa y de Geografla 

Fisica. 
6.0 Clases generales: Nociones elementales de: 

Física y Química. 
Moral. 
Dibujo y Caligraffa. 
Gimnasia y Calistenia. 
Música y Canto. 
Labores de mano o trabajo manual. 

Segundo año. 
1.0 Psicologia y Metodología general. 
2.0 Gramática (segundo curso) y Composición. 
3.° Inglés (segundo curso). 
4.0 Francés (segundo curso). 
5.0 Aritmética (segundo curso). 
6.° G~ografia e Historia de Centro AmérIca. 
7.° BOlli"ica } Elementos <le M;¡¡pralogfa. 
8.° Clases generales como en el primer año. 

Tercer año. 
1.0 Metodología especial. 
2.° Inglés (tercer curso). 
3.0 Francés (segundo curso). 
4.° Geografía Descriptiva. 
5.° Historia Antigua y Media. 
6.° Elementos de Algebra y Geometrfa (ronnas 

geométricas). 
7.° Fisiología y Zoología. 
8.° Clases generales como en los anteriores 

años. 

Cuarto año. 
l.' Pedagogra Práctica. 
2.0 Inglés (cuarto curso). 
3.0 Francés (teK:er curso). 
4.° Cosmografía. 
5.° Historia Moderna y Contemporánea. 
6.· Agricultura y Horticultura. 
7.° Tenedurfa de libros. 
8.· Instrucción civica o economra dom~st¡ca. 
9.0 Revisión de Aritmética y Gramática. 

PROGRAMA DE DERECHO Y NOTARIADO 

Primer año. 
1.0 Derecho civil (primer curso). 
2.° Filosofía del Derecho. 
3.° Derecho romano. 
4.° Derecho político y Leyes constitucionales. 

Segundo año. 
1.0 Derecho civil (segundo curso). 
2.° Criminologia. 
3.° Derecho administrativo. 
4.0 Derecho internacional público. 

Tercer año. 
1.0 Derecho internacional privado. 
2.° Derecho penal y Medicina legal. 
3.° LeYes administrativas (<le hacienda, pas

tales, agrícolas, de minería, etc.) 

Cuarto año. 
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\.. 
2.· 
3.· 

\.. 
2.· 
3.· 

Quinto dilo. 
Práctica del Notariado. 
Código militar y procedimientos militares. 
Procedimientos penales. 

Serto año. 
Economía política. 
Legis lación Centro·americana comparada. I 
Oratoria forense y nociones de literatura 

española y americana. 

PROGRAMA DE! PILOSO FíA y LETRAS 

Primer año. 
1.0 Psicologfa y Lógica. 
2.° Gramática general. 
3,0 Historia universal. 
4.° Lengua griega. 

Segundo año. 
2.· Etica y EstétiCR. 
2.' Lengua latina. 
3.· Lengua y litel atu ra gri ::gas. 

Tercer año. 
1.0 Literatura española, italiana y americana. 
2.0 Lengua y literatura latinas. ' 

Cuarto año. 
1.0 Literatura francesa, inglesa y alemana. 
2°. Fi 'osofía de la Historia. ' 
3.° Historia de la Literatura. 

PROGRAMA GENERAL PARA LAS CARRERAS DE 

INGENIEROS 

INGENIEROS TOPOGRAFOS 

Primer año. 
1.0 Aritmética demostrada. 
2.° Algebra elemental. 
3.- Geometría. 
4.° Trigonometría. 
5.(> DIbujo lineal y de ornamentación. 
6.° Elementos de Zoología y Botánica. 
7.° Física. 

Segundo aHo. 
1.0 Topografía. 
2.0 AgrimenSlira legal. 
3.° Algebra superior. 
4.° Geometda analítica. 
5.') l'·,hljo topográfico. I 

Tercer año. 
1.° Cálculo diferencia l e integral. 
2.° Geometría descriptiva. 
3.° .~ ~tronomrll 
4.° Geodesia. 
5.° Nociones de Geología, Química y Minera

logr • . 
6.° Trazado de carreteras y Uneas férreas. 

Cuarto año. 
1.0 Práctica. 

INGENIEROS MUNICIPALES 

L<Js tres primeros ailol de los topógrafos y 101 
II.ulen ... : 

Cuarto alío. 
1.° Mecánica racional. 
2.° Construcción general. 
3.° Estereotomía. 
4.° Jardines, paseos y calles. 
5.° Pavimentación . 
6.° Materiales de construcción. 

Quinto año. 
1,0 Mecánica aplicada. 
2.° Resistencia de materiales. 
3.° Arquitectura, Higiene y Saneamiento. 
4.° Proyectos, dibujos y contratos. 

Sexto año. 
1.0 Hidráulica. 
2.° Conducción y distr.ibución de aguas. 
3.° 'Estadística. 
4.° Prácticas. 
5.° Electricidad. 

INGENIEROS CIVILES 

1.0 Los tres primeros año::; de los Topógrafos 
y los siguientes: 

Cuarto año. 
1.° Mecánica racional. 
2.0 Construcción general. 
3.° Estereotonúa. 
4.° Materiales de construcción. 
5.° Dibujos. 

Quinto año. 
1.0 Mecánica aplicada a las construcciones I 

a las máquinas. 
2.° Máquinas de vapor. 
3.° Máquinas hidráulicas. 
4.° Resistencia de materiales. 
5.° Arquitectura. 
6.° Dibujo arquitectónico. 
7.0 Química. 

1.0 Carreteras. 
2.° Ferrocarriles. 
3.° Hidráulica. 

Serto año. 

4.° Conducción y distribución de aguas. 
5.° Metalurgia. 
6.° Puentes. 
7.° Fundaciones. 

Séptimo año. 
1.0 Práct icas. 
2 ° Ouímica industrial. 
3.° Electricidad. 
4.° Construcciones en el mar. 
5.° Proyectos y contratas. 

INGENIEROS DE MINAS 

Los tres primeros años de Jos Topógrafos y los 
siguientes: 

Cuarto año. 
1.° Mecánica analítica. 
2.° Geología. 
3.° Mineralogía. 
4.° Paleontología. 
5.· Dibujo. 
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--------------~----
Quinto alío. 

t.o Mecánica aplicada. 
2.0 Química industria1. 

Explotaci6n de minas (primer 
Resistencia de materiales. 

3.' 
4.' 
5.' Dibujos. 

Sexto año. 

curso). 

1.0 E>..plotación 
2.0 Máquinas. 
3.0 Metalurgia. 

de minas (segundo curso). 

4.0 .Electricidad. 
5.0 Emlpeo de ferrocarriles. 
6.0 Arquitectura industrial. 
7.0 P,ráctlcas. 

PROGRAMA PARA LA ENSEÑANZA DE LA ACRONOMíA 

Primer año. 
1.0 Ffsica y Meteorología. 
2.0 Química general y agrícola. 
3.0 Botánica y Fitopatología. 
4.° Abonos. 

Segundo año. 
1.0 Zoologfa y Entomología. 
2.0 Agricultura general y especial. .. 
3.0 Mineralogra. 
4.0 Legislaci6n agrieo!a. 

Tercer año. 
1,0 Zootécnica y Bromatologfa. 
2.0 Jndustrias agrícolas. 
3.0 Bconornfa rural y Cont.abilidad. 
4.0 Selvicultura y Arboricultura. 

PROGRAMA DB MBDICINA y CIRueíA 

Primer año. 
1.0 Anatomía descriptiva (primer curso). 
2.0 Física médica. 
3.0 Botánica médica. 

Segundo año. 
1.0 Anatomía descriptiva (segundo cut'so) . 
2,0 Química médica inorgánica. 
3.° Zoologfa mEdica. 
4.° Fislologfa. 

Tercer año. 
1.0 Patotogfa interna (primer curso). 
2.0 Medicina operatoria (primer curso). 
3.0 CHnica quirúrgica (primer curso). 
4.0 Patología externa (primer curso). 

Cuarto año. 
1.0 Patologfa interna (segundo curso). 
2.0 Patología externa (segundo curso). 
3.0 Medicina operatoria (segundo curso). 
4.0 Patología general. 
5.0 eHniea quirúrgica (segundo curso). 

1.0 Higiene. 
2.° Terapéutica. 
3.° Obstetricia. 

Quinto año. 

4.° Medicina legal. 

Sexto año. 
l.' Materia médica. 
2.. Bacteriologfa. 

elfnlc. m6dka y Anatoml. patol6glca. 
elnecologll. 
Oftalmologla. 

PROGRAMA DB PARMAC'} 

Primer año. 
1.0 física médica. 
2.0 Botánica médica. 
3.0 Fisiología y Anatomia. 

Segundo año. 
1.0 Química médica inorgánica. 
2.0 Zoología médica. 
3.0 Materia médica y nociones de Terapéutica. 

Tercer año. 
1.0 Química médica orgánica. 
2.0 Farmacia. 
3.0 Materia médica, nociones de Terapéutica y 

arte de formular. 
Cuarto año. 

1.0 Toxicología. 
2.0 Medicina legal. 
3.0 Microscopia, preparaciones oficiales y aná

lisis cHnicos. 

PROGRA~A DE DENTISTERíA 

Primer año. 
1.- Nociones de Anatomía descriptiva y Disec

<:ión y nociones de Histología. 
2.0 física , Química y Metalurgia. 
3.0 Fisiologra. 

Segando año. 
1.0 Anatomía regional y Disección (cabeza y 

<:uello). 
2.0 Anatomía completa -de la dentadura, de ~u 

desarrollo y de su conexión con los maxi
lares. 

3.0 Dentistería operatoria y mecánica (primer 
curso). 

Tercer año. 
1.0 Dentistería operatoria y mecánica (segundo 

curso). 
2.0 Estomatología, nociones de Patologfa gene

ral, de Semiología médica y Auscultación. 
3.0 Patologia dental. 

Cuarto año. 
l.o Nociones de materia médica y de Terapéuti-

ca aplicada a la boca y Anestesia. 
2." Clínica dental. 
3.0 Cirugía dental y Ortodoncia. 
4.° NocioneS' de higiene general e higiene es

pecial de la boca. 

PROGRAMA DE OBSTETRICIA 

Primer año. 
1.0 Nociones generales de Anatom{a y Fislo

~ogla. 
2.0 Estudio anatómico y fisiológico espeC"lal del 

aparato de la generación d-. la mujer. 
3.0 Vendajes y ap6sitos.-Elementos de peque

ña cirugia y de farmacia , de esteriliza
ción en general y termometría cHnlca. 

Segundo año. 
1.0 Obstetricia en 10 que se relaciona con el 

parto natural y nociones de distocia y 
clínica obstétrica. 

2.0 Elementos de higiene general y en especial 
la del embarazo, de la lactancia y del 
recl~n nacido. 
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3.° Principios médico-legales relacionados con 
el arte de los partos. 

PROGRAMA DE LA ESCUELA DE ENfERMERAS 

Primer año. 
t .o Anatornía.-Fisiologfa.-Trabajos de prác

ties.-Dietética. - Trabajos de desinfec
ci6n. 

Segundo año. 
1.° Anatornfa. - Fisiología. - Mecanoterapia.

Patología elemental.-Materia médica ele
mental.-Trabajos de .práctica. 

Tercer año. 
1.0 Elementos de pequeña cirugía. _ Materia 

médica.-Obstetricia.-Especialidades. 

PROGRAMA DE VETERINARIA 

Primer año. 
1.0 Zoología. 
2.° Anatomía. 
3.° Fisiología. 
4.° Terapéutica. 

Segundo año. 
1,0 Patología médica. 
2.° Obstetricia. 
3.° Farmacología. 

Tercer año. 
1. 0 Patología quirúrgica. 
2.° Enfermedades contagiosas y policía sani. 

taria. 

PROGRAMA DE LA ACADEMIA MILITAR 

Primer año. 
1.0 Gramática castellana (primer curso). 
2.0 Inglés (primer curso). 
3.° Aritmética demostrada (primer curso). 
4.° Geografía e Historia de Centro-América y 

nociones de Cosmografía. 
5.0 Contabilidad (primer curso). 

Segundo año. 
1.0 Gramática castellana (segundo curso). 

2.° Inglés (segundo curso). 
3.° Aritmética demostrada (segundo curso). 
4.° Geografí.a e historia militar de Centro

América. 
5.0 Contabilidad (segundo curso). 

Tercer año. 
1.0 Algebra elemental. 
2.0 Inglés (tercer curso). 
3.0 Jurisprudencia militar. 
4.° Gramática general y Retórica. 
S ° Parte militar (primer curso). 

Cuarto año. 
l.· Nociones del arte de la guerra y su his

toria. 
2.° Nocion"s de Telegrafía y Tele(onía. 
3.° Geometría plana y nociones de Topografía 

y Dibujos. 
4.° Parte militar (segundo curso). 
.1.° Nociones de armas portátiles y teoría del 

tiro. 

Quinto año. 
1.0 Nociones de Artillería. 
2.0 Nociones de Agricultura. 
3.0 Fortificación de campaña y Castramenta

ci6n. 
4.° Equitación, Esgrima, Box, Gimnasia, Canto, 

Baile y Ejercicios tácticos. 

PROGRAMA DE LA ESCUELA DE COMERCIO 

Primer curso. 
1.0 Gramáf;ca c'l5tellana (primer curso) (analo

!l ía y s :ntáxis) . 
2." Ari 'mética y Geografía mercant iles; técni

cos \' abreviaturas más usuales en el co
mercio, correspondencia mercantil, (act' l
ras, vías de comun:caci6n, conocimiento 
somero de la a.l.!ric11ltu-a, industria y co
mercio nacionales. 

3.° Inglés y Francés. 
4.· Código mercantil (primer curso, parte te

rrestre). 
5.° Aforos, pólizas de Aduana, embarques, fl e

tes y transportes, cuentas corrientes, in
ventar~os, estadística nacionR 1, análisis, 
estudio y clasificaci6n de los articulas -te 
importación y exportacIón. 

6.° Moral y Urbanidad (nociones). 
7." Dactilograrca. 

Segundo curso. 
1.0 Gramática castellana (segundo curso). (Pro

sodia, ortografía y composición) 
2.° Industria, comercio, agricultura y estadís

tica del resto <le Centro-América, compa
rándolos con la producci6n nacional. 

3.· Aritmética y Geografía mercantiles. 
4.° Nociones de Algebra. 
5.0 Nociones de Física y Química. 
6." Teneduría de libros y Contabilidad mer

cantJ1. 
7.° Taquigraffa. 

Tercer Curso. 
1.1) Legislación fiscal patria. 
'2.0 Inglés y Francés. 
3. 0 Algebra. 
4.° Nociones de Física y Química en su apli_ 

cación a las artes y a las industrias. 

PROGRAMA nE ARQUITECTURA 

Primer año. 
1.0 Resumen sintético rigurosamente práctico 

de las Matemáticas elementales. copla de 
figuras en yeso,dibuio Jine11 arquitectó
nico, modela10 y acuarela. 

Segundo año. 
1.0 Geometría descriptiva y Fstereotornia, teo

ría de la ft rquitectura D:buio analítico 
de los elementos de In .. e1ificios, estiJo~ 
de ornamentación en 10c;: edificios, cop'a 
del yeso, materiales, artícu'os y útiles d.o:
construcción. 

Tercer año . 
l.. 
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ornamental y composición de ornato, ar
quitectura comparada, copia del modelo 
vestido. 

Cuarto año. 
l." Elementos de topografía, arquitectura legal 

e higiene de los edificios; elementos dI,;. 
mecánica general, de estética gráfica, 
primer año de composición, primer año de 
historia ~el arte. 

Quinto año. 
1.0 Contabilidad y administración de obras, 

presupuestos y aV8lúos, resistencia y I!S
tabilidad de las construcciones, segundo 
año de historia del arte, segundo aúo de 
composición. 

l'ROGRAMA DE LA ACADEMIA DB PINTURA 

Primer año. 
I o Primer curso elemental: copias del natural 

al crayón. 
2." Geometría: ornamentación al r atural bajo 

relieves, vasos antiguos, etc. ' 
3." Anatomia <en yeso) oreja, natiz, ojo, mano, 

pie, ttc. 
4.u Anatomía de la cabeza en general (yeso 

elástico). 
Segundo año. 

l." Anatorn~a plástica del cuerpO humano,
griego, rOllUlno, "etc,---':Esta clase es lb 
especialización al crayón. 

2 " Trabajo en yeso, al naturh!. 
3.u Composición de la cabeza. 
4.0 Objetos inertes, frutos, flores, vasos, teji

dos, colores. 
5." Copias de cuadros al óleo. 

l." 

2." 

3." 

4.· 
S.' 

l." 
2." 
3." 
4." 

l." 
2." 

3." 
4." 

l." 
2. 

Tercer año. 
Paisajes ai natural, arquitectura, marinas, 

nubes, puestas de sol (croquis). 
Especialidad a l óleo, acuare' J, pastel, te,ll

pie, sepia, pluma, pirografía. 
Natura!eza viva, tel hombre y la mujer, 

al óleo. 
Fin de la Anatomí:. natural. 
Para especializar retratos, paisajes, etcéte

ra, estudios de diversas escuelas: Rem
brandt, Rubens, Van Dick, etc.-Asuntos 
religiosos, Rafael, etc. 

PROGRAMA OB TBLECRAFIA 

Primer año. ; 
Física. 
Telegrafía teórico-prác tica y militar. 
Contabilidad del telégrafo. 
Gramática y Escritura. 

Segundo año. 
Formación y glosa general de cobros. 
Telefonía, conexiones y mediciones eléc

tricas. 
Física. 
Nociones de inglés. 

Tercer año. 
telegráfico y telefónico. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS PARA HOMBRES 

Carpinteros, Herreros, Torneros, Ca1teros y Fun
didores 

Primer año. 
l. ' Academias de Aritmética y de Geometria, 

Dibujo lineal, Lengua nacional y Lectura 
de producciones literarias selectas, Co
nocimientos de materiales y de herra
mientas y de sus precios y práctica en el 
taller respectivo. 

Segundo año. 
l." Ejercic.os prácticos de Geometría descrip

tiva y de PeIspectiva. Academia de fíSI
ca. uigujo lineal, Lengua nacional, Lec.:
tura y copia de compOSiciones literarias 
selectas, conocimiento de materiales y ~~ 
herramientas, y de sus precios y práctica 
en el taller respectivo. 

Tercer año. 
l." Academias de Química, aplicaciones del 

Dibujo lineal al oficio ele&ido por cada 
uno de los alumnos y Dibujo a mano li
bre, conferencias ilustradas con proyec
ciones sobre Geografía e Historia patrias, 
<:onferencias de Moral e Hi&iene, forma
ción de presupuestos, conocimiento de ma_ 
teriales y herramientas, y práctica en el 
taller respectivo. -Además, cuando lo 
juzgue conveniente el Director, los alum
nos visitarán, acompañados por el profe
sOr respectivo que el mismo Director de
signe, las obras y talleres más importan
tes de la ciudad. 

PINTURA DECORATIVA INDUSTRIAL Y eSCULTURA 

DECORATIVA INDUSTRIAL 

Primer año. 
1.0 Academias de Aritmética y de Geometría, 

Dibujo, Uengua nacional y Lectura de 
producciones literarias selectas, primer 
curso de Francés, conocimiento de mate
riales y útiles, y de sus precios y prActica 
en el taller respectivo, Academias de Hi3_ 
toria del Arte decorativo y de estilos de 
ornamentación. 

Segundo año. 
1.0 Ejercicios prácticos de Geometría <tescripti

va y de Perspectiva, Academia de Fisicl, 
Dibujo, Lengua nacional, Lectura y copia 
de compOSIciones literarias selectas, se
gundO curso de Francés, conocimiento de 
materiales y útiles, y de SUs precios y 
práctica en el taller respectivo. Academias 
de Historia del Arte decorativo y de e9ti~ 
los de ornamentación. 

Tercer año. 
t.- Academias de Qu(mica, Dibujo, Conferen

cias ilustradas con proyccciones sobre 
Geografía e Historia patrias, conferencias 
sobre Moral e Higiene, formación de pre
supuestos, conocimiento de materiales y 
útiles, y práctIca. en el taller respectivo, 
Academias d. Hio!ori. d.1 Art. d_ratho 
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y de eSli!(s de orn l lllc ll taclón.-Adcmas. 
cuando lo apruebe el Director, de acuerdo 
con .as indicaciones de los encargados de 
los talLres respeclivos, vis itarán los 
alumnos acompañados por Jos Jefes de 
dichos ta lleres, los museos, talleres y ex
posiciones do nde Se encuentren obra que 
convenga que estudien. 

OBREROS MECÁ NI COS 

Pr:mer año. 
1. u Ih'aJemia de Aritmét ica y de. Geometría. 
2.0 Üibui) lineal 
3." L(:: ~~ua naciollal y lectura de producciones 

¡;" I arias se!ectas. 
4 0 Conocimiento de materiales y he rramien

tas, y de s us precios y práctica en el 
taller de aj uste. 

Segundo año . 
l. ' Ac&c~mias de Algebra y de Trigonometría 

rj~('tjlínea . 

2." Academias de física. 
3." Dibujo lineal 
4.° Lengua nacional . 
5.° Lectura y copia de composiciones literaria.') 

selectas 
6.° Conocimiento de materiales y herratnienta.IJ 

y de sus precios y práctica en el taller dt,; 
aj uste. 

Tercer año. 
1.0 Ejercicios práct icos de Geometría clescrip. 

tiva y de Perspectiva. 
2." EjerciCios prácticos elementales de Mecá~ 

ni ca aplicada y de conocimiento y manejo 
de máqu inas. 

3. o Academias de Química. 
4.° Dibujo de máquinas 
S." Primer curso de Inglés. 
6." Conocimiento de materia les y herramientas, 

y de sus precios y prácticé1 en el taller de 
ajuste. 

Cuarto año. 
1.0 Ejercicios prácticos de Mecánica aplicada, 

y de conocimiento y manejo de máquinas, 
con mayor amplitud que en el curso an
terior. 

2.' 

3.' 
.4'¡ 
S." 

6.' 
7.' 
8.' 

Curso teórico-práctico de Electricidad ap1i~ 
cada a la Industria. 

Dibujo de máquinas. 
Segundo cursi de Inglés . 
Con(erencias ilustradas con proyecciones 

sobre Geografía e Historia patr ias. 
Conferencias sob r~ Moral e Higiene, 
Conocimiento de material'!s y herramientas. 
Formación de presupuestos y práctica en el 

taller de ajuste. 
Además. durant-e el 3.° y 4.0 años, acompañados 

los alumnos par los profesores que designe el Di
rcetor de la Escuela, visita rán las fábricas y talle
res industriales cuando .... acuerde el mismo Di
rector, y terminados los cuatro años de sus estu
dios, tendrán una práctica de seis meses en Jos 
talleres o fá bricas industriales, en los ténninos que 

~ 

el refeddo Director prescriba, y que deberln ser 
sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Instrucción pública. 

OBRBROS ELECTRICISTAS 

Primer año. 
1.0 Academias de Aritmética y Geometría. 
2.0 Dibujo lineal. 
3.° Lengua nacional y lectura de producciones 

literarias selectas. 
4," Conocimiento de materiales y de herramien. 

tas, y práctica en el taller de ajuste. 

1, ' 
2. ' 
3.-
4.' 

S.' 

l.-

Z.' 
Jo" 

4.-

S.' 
6.-

Segundo año. 
Academias de Algebra y Trigonometría. 
Dibujo lineal. 
Lengua nacional. 
Lectura y copia de composiciones litera.rias 

selectas. 
Conocimiento <le materiales y herramientas 

y practica en el taller de ajus te y en los 
talleres (, instalaciones particulares. 

Tercer año. 
Ej ercicios práct icos elementales de Mecá

nica aphc~da y de conocimiento y mane. 
jo de máquinas. 

At:ac!emil:lS d.e Química. 
Pr imer ('u' so teórico_prácdcu .1.' Elect rici~ 

-dad aplicada a la industria 
Dibujo lineal aplicado al estudio de insta_ 

laciones eléctricas. 
Primer curso de Inglés. 
Conocimiento de materiales y herramientas 

y práctica en el taller de ajuste y en los 
talleres e instalaciones part iculares. 

Cuarto año. 
l." Segundo curso teórico-práct ico de Electri

cidad aplicada a la Industria. 
2.° Dibujo lineal aplicado al estudio de insta

lacio pes eléctrica, 
3.° Segundo curso de Inglés. 
4.° Confe rencias ilustradas con proyecciones 

sobre Geografía e Historia patrias. 
5.° Conferencias sobre Moral e Higiene. 
6.° Formación de presupuestos. 
7.° Conocimientos de materiales y herramien_ 

tas y práct ica en el taller ae ajuste y en 
los taHeres e instalaciones particulares. 

ESCUE LA DE ARTES Y Ofi CIOS PARA SEÑORITAS 

Forman cursos completos. 
l. ' Nociones de Contabilidad, Taquigrafía, Es

critura en máquina y Lengua nacional 
Duración de este curso: dos años. 

11. Ins trucción suplementaria, primer año : Ins_ 
trucción, Dibujo, Costura y Gimnasia; se
gundo año: Instrucción, Dibujo, Costura 
y Gimnasia. 

111. Nocione9 de Farmacia práctica, pri~er 
año : Elementos de Historia Natural , Fi
s ica y Química ; segundo año; Farmacia 
teórico-práctica. 

IV. Flores, modas y 
Costura, 
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ter año: Modas, Dibujo, Sombreros y 
Flores. 

V. Bordados en blanco y a colores: primer 
año: Costura, Dibujo, Deshilados, 1.0 de 
Bordado en blanco; se2undo año: Dibujo, 
2." de Bordado en blanco, l.. de Bordado 
en fantasfa; tercer año: Dibujo, 2.° de 
Bordado en fantasía. 

VI. Encajes y deshilados: primer año: Dibu
jo, Costura, Deshilados y Encajes; se
gundo año: Dibujos, D~nilados y En
cajes. 

VII. Economía doméstica y práctica, 1.0 y 2.° 
años. 

VIII. Confección de cajas y estuches: un año, 
y Dibujo. 

IX. Tocado e !higiene ~ cabello, 1.0 y 2,
años y Dibujo. 

Para el curso de Farmacia práctica es necesario 
}1ab ' r terminado In Instrucción primaria superior 

Clases libres. 

Taqulgrafia, Escritura en máquina, Nociones de 
contabilidad, COI te, Costura en blanco, Economía 
doméstica, Cajas <de cartón y estuches, Flores, 
Peinados, Deshilados, Bordado en blanco. 

Canto coral y G:mnasia, obligatorio para todas 
las alumnas. 

anión Ibtro·Hmtrlcana 
ORO ANO DI! LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

lndiee de tumarios de los números aparecidos en el 
~o,.r¡tnte alio. 30.· de su publicación. 

N6m l. Eaero de 1'J16. 

NQmeto extraorellnarlo. en tue se ,ub!l!::& extensa Inr..,rmaeI6. 
ufefente a lu .ola.nidad •• eelebrad .. en 'OOulae Repd-Wlca. 
amerlN.u para feBt.ejat al 12 d, octubre de ISU la eFIM'" de • 
la Hao •. 

N6m.1I Pebrero de 1'J16. 

N6m.lII. lIIarzo de 1'J16 

ffrabad08: ChUe (Santlago): E.euela d, )(edlelna. - Carac .. : El 
Viaducto de la UoI6n.-lIhteo: lnt,nor d.la 1¡le.la de ¡; .. ate 
Dowln¡O en 0.1aO&. -Guatemala : Cuartel de ArUUarla.
Per6: Un.no bUIS'fO en tu ¡s¡-&S ( hinch ... 

7exto: ESp&fta y AUlérlea. por Nuc.ao Alonso CorMs.-Lo. fl'O"' 
,re ... 8eOnómic,. d" CeDl o·Aw6uca en 101.11'0' 1101-11111.
Gomerclo euer10r argenUnO!D 19lt.-NotIC1U d, I!:8pah: La 
aer.clcnllur •• I. prodncclón da cobre. farr ¡;U I rU.a IOllu,uradol 
ISn UIJ6. la bulla blane& ea. tApalW.-l)ofta !;onrapelón Gln. ••• 
de Flaquer en Pauami.-ADalea da la hCeD& ellpanola d •• de nO! 
a 1760, por Narcllio l.Hu de .Io.:scovar.-CUlaw.n dlf la SOcledAd 
Colombilla Orauhllae.- Repdbllea orlental de, Urugaa,: La ra
forma eolellltJlsla.-C.U.logCl de 1" ~xpcnlci6n eelabr.ela •• el 
Arelllvo general de India. en 1918 y 191', por Pedro Torre. La .. 
aa • . - Lo que pedrla .er 1U1 baeh,lIerato pita la rua bl'pIUIla
america!'a: Coarar'Doi. proauDciada por IJ. Joa6 Ho,erlo si ... 
cbez en la Unlóo. Ibero-Americana .1 H d, diCiembre da 1111.
CatAlolo de ezporltUlOtel ellpal,olu.- Libro. Dadonal •• '1 .a· 
ttao.j aroJ, por Autonio Salbl.o. da Uaqueta.-Uibiloteea.-Anu •• 
oiGA. 

N6m.IY. llbrll de 1916. 

Grabado.: Coajunlo del pr05fleto de monumento de loa eeflo". 
Coullau' Valen y Martln.z Za~a laro, prem¡oIdo 'D el coun,.. 
abierto con motivo d.l LetCer Centenario de la mu.rte de t.a,
van' ,a.-l). LorenlO ConlJI.ut Va.ar".- D. Rafael Mulill'. 
Zapalflto . -CoajuDlo d. l. Fu.nte d I Idioma en el proye lO •• 
monalDeoto. Cervanl ... -.Io.:xcmo. Sr. Ur . "ec.llo B .... ex Pra
Bldeot. d, la H,p~bUcs del t'ata&ua)' y Clntn.lasta propapndil
la de la l,;"a.6n Ibero--Amerll aoa.-t'tro,: VI&l& paDortwiea d, 
LHna.-ChlJe: Punla Ar"D ••• -Qulero" la: Teatro l\aeiooal.
Argl'!nlin. (Boeno. Alr.s): M.tad"roJa publico •• 

Tez' o: El tflrc::el' Cenlenano de la muerte 11.111 (anaDtet, por M.
Jluel de &ral,&ul y »edlna.-f'roy&ClO d. mUDn •• nIO & Miguel 
de Cernnles ~a .. dra, preml.do en el c.onourlio aotarlo.a a .. 
pafia con IIIO'.VO del tercor Ce.ll.leD.rio d" la lDuerte det autor 
.al Quijote.-llaa obra meritona, por B,nj.mln Barri08.
Deluns're para,u.yn Dr. B4ea -Nue"ra nu. (Da L.a. E.tr .. 
llG, de PAII&lIIi.)-Panami desd'" la emancipacIón C1)loDlal, por 
Joaé Pla -D. AhDuel Flanco, lIu.lce Preat<1'nle d. la a.pó.
bUea del Paraguay. por ¡. ederleo O.rol • • -id COito a 1& r .. ., 
pur J. Franclsoo Lopes Eacobar.-El peligro d. laa medlClln" 
d. epatente., por al Dr. Juan Anllga.-:\n.lea de la aaa'Da eae 
panola deadlt 171.11 a 1750, por NarcI" DI., de Eac{,v.r.-Ama
ricanoa IIUatrt'i: O. Y.rC1) Pldoll Snáru, por lamael Lópn.-M 
dClcálogo del pAdre, por el Dr. Tolod L.tour.-La CruI ka,. 
(poesla), por VICWr M. R.nd6n.-La In.trucclóD eo l. JWpObli
ca Ar~ealln., por Franclllco Cllrbonell. - Calálogo de la Ex,.al
clón oalebrada IIIn.1 Arcblvo generaid.lodi&!¡ tlO ll1U y la. 
POIUICIL económica b '8pADo-a.':lcüna: r.oofertlDcla dada eo al 
Atento Hi,plOno-Am ~rie.no de Bneuo. Airea. porel Jr. A.llarllD 
Jj:;:¡h.el . -E: cuen to d" l. sacl ••• ROX.D •• For AUon,.o d. Ar
ml!lin.-Nolldl8 de Espanll: Las c..;vllillaD.íu d. Segoro.; Lu 
arma. de Elb4r.-Lo que podría Ii.r UD b.chlller"o para la 
t ua hlspa.o.o-.• merteana: Conferencia pro.uDclad~ ell la U!lló. 
Ibero·Amer.lc.nl d. Mao.rid 1111 U de diCIembre de 1111&.-Blblio
'.ca.-Cau'logo Je exportadotea .. pl!lo •••• -Llbros Daclo.!!.I .. 
y euruj.roe, par Ara lcnio SalblD de Unqnata.-Acepte ..... 
la Blbliolae& gratuita qn •• e le olrt:oe_Auunclo •• 

N6m. V. Mayo lIe 1'J16. 

Grabados: Costa Ric.: Vleta geraeral de la eludad d. Limó • • -
Rlo d, JJ.n lt i .. o: El Paseo de la Glor la.-ar.,a!: Rccl[e(PnD ... 
buco): El puelue Saut. laaba¡ y 1 ... t.:áDI.ra d. 0~pul~do8.-Bue
aoa AIrea: A nnlda Alnar.-México: t.:aUe de Su Franoiaeod. 
Gaadal.j.ra, caplt.l ¿el E.t.do d. UaUeco.-Zar .. goza (E"paIa): 
Igle.l' \Je! Pilar. 

TeX'lo: l!na ley aconó~lca, por JOfl6 Eche,aray.-¿t:uil elebe .. r 
la ml.16n de la mUJer?.\. por Jnlln ADllg •• - ViAjero. U.alrMI 
Dr. O. Jo" de. OI!'1fU, o. tdcarelo Péraz -Coneur.o da la Aea
demia Eapllnol •• -Unión h¡lp,lDo .• m.rie ..... por A fon.o Moll". 
do.-ComarclO .aLte Esllalla y Ch.11t (de l. rdY.SI.l Alt:rCMrw). 
EXClmo. Sr. D. Sot.DlJ.gO Pllru Trian • . t eD (ouur ... -Allnnu 
nO'It' bllollog'I> ft.c::as leo:lrea da Ja evolnción ea la m.Lno:l r. ue ,.ar 
, L Quijoh deSd •• u ll ,aroclón ha<lta noeollrOIl dial. por I,jabrl.l 
i\IIUIIl Ver,ara.-Nuetltro 0"8' qUllIbrlO ,-coDom.",. por C6ear 
Cuv.ra Cerl:!zllela _t!.o la GUIón iberó-AruerlclIu;: CoDl~ .... -
ci" .-Am.rlc_ DO' 1I~8 I r .. : D. Alb.,eo Blul G.DII, por EllI. 
GrUDw.ld.-Hom.naJe (p'lUla); or AmadO Ner.o -.\nales d. 
la f8eella •• paD.,'a d'tod., 1,01 • 175lt. por Narc ... o DI .. da El
covar.-lp.aodloa hiawric ... al'f'adoreltoa. per 11'. A. Pun.!!' t't
neda.-Calilogo de l. El.pGslcitn uJebrd. en e l A.ehwo g,nee 
ni d. Iadta8 a.o. 19i5 y lDU, por Pedr. Tortfl L.n ..... -LabrM 
naclooaJ,. y fl1lraujeros. por K. Valdt.or.l .-El .rUl d. me
drullr . por tt.ra.,1 Urlita Uribe.-NuMtta pollllea •• AlDé!'.ea: 
Co .. r.reReia dada .a. la Ual6D Ibaro-America ... 118 .. mano 
d. 1918, .... Marian. n.l.h.-AaueJ08. 
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UNION IBERO·AMERICANA 

Jaalo de 1916. 
O,.abCIdo.: Brull (Rlo " ... Iro): Judln y paseo ,Ab1Ire •• - truguaf: Ee('uela de Art .. y Ciellclu de Mlintevldeo.-Qulttl, Entnd. a l. A 'ame.a - MObtevldeo: Plata Matril,-e \rugena (COlo.bie): Ruin •• del antlgoo \loD.eterlo.-PlI.ragua:r: Palacio 11. la AIQu,ci6e, de la "ru.dencllo de la R.pdb.ira.- Bra.U: P.lUlO de Gobierno d •• E.ladode San Pablo.-Guatemllla: Igle8ia parroquial y Plan d. Uurhn.'tDugo; Templo de AsquipoUe, Tez/o: Yé:l!co.-Nottclaa '. E.pafta: lmpue.to de u_upart. por mar; La col~h ... cer"I •• en 1118; Corupaflía Ea.k.ldun.; lo-r.MOS d. f'ftocarrllu, DO'.O tal'2adero en el Puerto d. Bilbso. • F¡,.ta de 1& Ras.,por F,w8ttnoRodrfgllu 8.10 Pedro y Cario. Rodrfgan MonLoya.- ~Llri.mo la11m'!. por Federieo Geuf •• -Cutro América en loa all.ol 1901 a lill 'dI' E' ECOIlO.,nístaA.l',enCino) -Ameriunoal1uatrea: Don Rafael I".:rrizuriz Urme· .al.a, por Eug. Orundweld.-Analea de la eacena eapaftola dead.e 1701 a 1760. por Narcwo Diez da Eseonr.-El S de agosto a loa ohldailz,oa ya loa IDgrat.a, por Amantlna Coboa de VUlalobo,.CatAlogo da la E:r.poaldGn celebrada en el Arcbi~o general de I.diaa an 111. y IVI4, por Pedro Torr .. Llnua. - Llbroa naeloaal" y extranJero •. por Antonio Ba bln de Unqnera.-Bibllo*-ta. - Nuestra ,.,lIllea en Am~rlea: Confarencla dada ao la UDl6111baro-Amtrieana el18 da marso 4e 1918, por Mariano Belmb.-)(ObOlrafia de Onalemala.-ADllDcIOl. 

N6m. VII. J a llo de 1916. 
(J,.abado.: Bolivia (Poto.i): F'brlca de la ~oned •. -Cat.edrAl da Poto.r.-Cbile (Santlagol: Alameda de las Oallcla •. -Parnguay: Hotel Coam.,. d.a Aanllclón_._ Perd: )lOlumento Garu (CAllao) -Carllca .. (Vehez,nllla): Entrada al patio del C.pltollo. Texto: JuIcio a:r.traojllro so'ore el progreso de ¡':ljp.na. - La &t'clóll :,anqui en Cntro América: PanamÁ alo armu, por Gf..n· salo GonsÁles OÓmez,.-Argantina: La Embajada e<;¡paliola, ""tentado cont ra el PreAldente, L. Argentina .n Enropa. -1.& F18sta da Ja Rasa, por Mauael A. Prlldo •. -Chile: Menaaje prtl.ldea· elal. - Amerlcanoll l1u8tr~a: OOClor O. Rówulo E. Oarón, por Jull'n Lópes t>laeda.-La "frflera ruoderna.-laterClllllblo comarcial hlspano-paragnayo, por JeuN) Romero.- Peslmifmo Fin de IdLlio (poesrlllJ del libro en preDla l1Dcía la8 cumbr18), por t:duardo de Ory.-Sobre el ,an'amerlcanllmo: 0011 Cllrlaa la
tflrell1~te8.-Aoales de la eaeena e,plfiola dude 1701 a 1750, p r Narci.o Oia1O de E.eovar .-Lol ¡nleteelulIl .. de .111 n08 delconocen.- "onogratla de Cuta Rlcft.- C.'.ilogo de la Exco.lciÓa e.lebrad en el Archl"ogtnerat de India. en 1919 y 1914, por PedroTorres Laal', ·-Libros nacloaalea yutranjero •• p r Antonio 8albln de Unqnera.-LoI grandlls , rogreaoa teonomlcOl ':f nnan oleros da la Argentlol.-UD .. Iglo de indapeodendR. (Extracto dela Conterencla pronunciada ta la Unión Ibero-Americana al lb de abril d. til8, por O. R 'l1'Ión Orb .. y Ar~za.)- CatAlogo dt axportadores eapai5.olea.-Anlnclol . 

Servicios de la. Compa.ñía Trasatlántica. 

Lln •• d . B uen o s Al,.... Servicio menSUAl, SAliendo de Barcelona el 4, de M61aga el 6 y de C6dlz el 7, parll Sanlll Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el vlale de regreso desde Buenos AIres el dla 2 y de Montevideo el 3. 

Lh •• • d . lIew- York, C ub ., M éJico. -Servicio mensulll, MlIendo de Génova (fllcultIlHvll) el 21, de Barcelona el 26, de M6M1aa el 28 y de C6dlz el 60, pllra New-York, Hobano, Veracruz y Puerto M~lIco. Regreso de Veracruz el en y de Hobane el 30 de coda: mes • 

.... ,... d e C ub . ... Mej1o o . Servicio mensual, sellendo de Bllbllo el 17, de Santander el 19. de GIjón el 20 y de Coruna el 21, por. Habonll y Veracruz. Solidas de Veracruz el 16 y de Habanft el 20 de coda mes, para Corune. y Sllnfender. 

Un •• d . V.nea..;e l.-Colombla.-8ervlclo mensulll, SIlllendo de BorcelOQlI el lO, el 11 de Valencia, 'tI 13 de Mlilago y de C6dlz el 13 de cado mes, poro Las Palmas, Sllntll Cruz de Tenerife, Sanla Cruz de la Polma, Puerto RicO, Hobanll, Puerto l...'mll". Colón. SabonllJa, Cura~llo, Puerto Cobello y LIl Guayro. Se odmile pasole y corgo con Irllnsbordo para Verllcruz, Tomplco y puer~ loe del Padftco. 

Lln •• d . F lll p ina •. -En lo Que reslo de ano se reollzar6n los slgulenles' vlajes 6 Mllnllo, saliendo los vapores de Borcelonll ti JO de oIIIIoslO, 13 de octubr. y 26 de novIembre, paro Porl-Sllld, Sun, Colombo, Slngapore y Monllo. 

Un •• d . ~."n.ndo P 6 o .-ServJclo mensuol, saliendo de Borcelonft el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de C6diz el7, para T6nger, CosablonCIl. MaZDg6n (escalos focullotlvos). Les PolmllS, Sanlo Cruz de Tenerlfe, Sonia Cruz de la Pelma y puertos de la costa accldentol de Arrlca. 
Rqreso de Pernendo PÓO el 2, hoclendo les escolas de Cllnllrias y de 111 Penfnsulll Indicados en el viole de Idll. 

U n •• B .... U ... p l •••. -Servlclo mensual, saliendo de Bllboo, Sllntander, GIjón, Coruno, Vigo y Lisboa IfllCullallv.!li). porll "'o Jonelro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el vlllle de regreso desde Buenos Aires para Montevideo, Sonl08, Rfo JaHiro, Cllnarias, Lisboa, Vigo, Coruno, GIJón, Sanlllnder y Bilbao 

e.,os vapores admiten corgo en las condiciones m6a favorobles y pasajeros, a Quienes lo Compon(a dll alolllmlenlo muy cómodo , trato umerado, como ha acreditado en su dllatodo servicio .• 
Todo. los vaporea fienen televrafla aln hilos. 
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EST ABLECIMIE NTO EDlTORIAL ,Y L1BRER IA 

"" 
~ a.:r i. a..n.. <> N"ú.:iíez 

Casa central: Martín de los Beros. ) ~.-Sucur~a): San <lemardo, 34. 

EXTRACTO DEL CATALOGO DE LAS OIlBAf!.PUBLlCADAEí POR,ESTA 'CASA, 

PeJllTO". 
.......... 

BIEMOT.-Arqtduchlt'a de lub tenil"a •. -Trea to· 
mo. tela ••.••.••.••••.. . ... •••.•.. • · •• · · ·· 18 

P I CATOS T E _Dicciona io/rQ1.CCI·tlptl,}Cl4 r"1.(:e· 
"erIJo.- Cn lomu tela.... • ..•.• 0 • •• • .... ... ...... . • 

Probodia ~tdlana JI tI~trillcaciÓ1l.-
Trt. lomoe tela. .•••.••• .. ••..•. .•• ..... 5O,2f1 

BES'h ES.-l"f1n'e ltcciotlel de (t'anf:l •. -Cn tomo 
In rdatlea o ••••••••• • •••••••••• ' o· •• ';1 

Dicc1Ot1ar¡o t,-Obt016fJICO t'rancl.·t.pa-DiC(;IQtlQrio de a801'1QnttB ~ l:Q7I80Jlantes. 
UOloIll0tellL. •• •• ••••• . • •• .• • ••••.•••••••• lit llol.-l n telLO en tela ... . ............. ·. 11,"J 

Diccio7lario de ideas atfne8.-{ín tomo 
tela • . •.. • •••• _ •.. o.. .. ...•... .... ...... SI 

DícciClnarlo dtlo,-""t t,-aflcle.-Un tomn 
lel .................. . oO. ...... .. 1~ 

CABE LL O Y AS O .-Tu;,-fa lJTtíttiC'a d. Af'f1"i
tfC!ttt'a.- 'Iru IQn tJ8 _ifl\#tlt'a senual. - t.1HIt" 
¡¡ef1lllar.- IU#t)u pr'etlt' •• -En Tht!t'........ ..... l' 

CA RRACIDO._f.rttlfl,lt'aor,dhu.G.-lD tOIllO p .. t •• ti 
_LEU. Arlt .. tfica r0,-(I (;orr",-o" t8ptCtale..-LD 

..4rttw.frica genual._Cuatro tOb 011 u. lela. lb 
Errores en lolt libro. de fuoU",6hc08 .,.;... 

1,;ra 'Yohimen en tela.... . .................. t 
• Los dumdeb dtllenguoje.-l"o tomo teJ._. 8 

A S E L L AII,- DtCC16nario de OrtCJ(Jt'a(ta._B(¡,"c.la. 
lI(a JI Ntlltttltn._ Tru lomo. ula ••••••.•...• ,...... 60 

SAL A ZAR.- DiCC1MlartO lat1no-e81¡atlol.- en t(DlO 
en pa8ta.. .. .. ....... .. ••. .. .... 12 

j\'O-r'b¡",O ",,;tCldo de la letlíiua latina. 
DM t(¡mUI en tela... ................. 10 

• Bü,t",-'Q not1olrol- t:n tomo en ,..ta... 12 
PICATOSTE.-DtcCI(¡tIi,,-tc. de la lf!?l~tta cOl'te-

llnna.-ln tOIllO en leJ.. ..... • 

FE'~:A'" C'EZ' Ñ'UÑ'EZ:- El ~,,~,:~u¡;;'dei (;O~lejó 
dt 1(",.IIJU.- t n .. n.o rú8he •. " ••••••••••..•.• oo' o., 

VELAZQUEZ.-.lionttaL dtl. IrocUcaflfe.-Ln t01ll. 

• 
• 

t t>~t¡("a .••. ' ..•.•...•.•.••••.••••.••••• o • • o', o. 
TORRES . _ ),an1.lo1 tt6Tico'J ,-t1c,ic'tJ de ro,-to •. -

':n t.IDO rO.tll~~... ............ .. ...... • .... .. 

.O\fEL ... a POR EIITREGAS.-LaJU8t1~l.d' nIOll.-t.. .ela, m.rntuo .... -L.·ung&nude UD prOMrtto.- LM 'Ulp •• r¡o..- La 
hija del 'Uldulo.- fJ bl,io de la lIoch •. -Rt;t.f'rl0 el phat •• - Flor1l:dM lIl.C .... -U r""onto d.la reina.-Lo ... elilnOl. - EleerHio el. nn. 
mlLba _ [1 Dlao de 101! IlDudf'Ii.-la bontaou de lID l.dr6n._J:J ¡r.flf'rno de liD iDael.-liarla ll.gdalena -L •• ¡orl. dol Ul'Idellado -La 
un det Redtnlor.- f.1 ~OtJf' de la m( IIl&lIa _ FI rel(lj de 1. 1II1.10rle.-1elth deJuÍl •. -EI rf'y de lo,! bandido •• _ L •• ma¡clit'Jonl •• o lo. '0:
Uto., ... dfO tll"no -U f-oludo Coradll.-lI c:"nlnÍ' del Cr.Jl'atlo.-Ude.tll¡:.dordf' DlOJtru.-Cnn.tll y Ur.\ISO,- PahUoa '1 0n]l'u.-U 
.N.Urf'TO.- Fe, fli(Ual1s. 3 C.ndad.-La b1 x.ha de dUt!lmlla ,-)l01~".-1.. e,e,a dd Jd8ll1lIlUU.- 1:.1 Dlf'lid'&o dt M_drld. - l .... Idltto. 
del D tetto.- Lulleroln .. f:~I.II(oIIl,..-)!atJJde J. b(t{,nua -LOII DJaUlru .~p_f\ole. delliiRlo XIX.-Hamlre ) d.~b(tlra. - P'IID" de ,¡O 
rta._la IltrD1Ulta dt }Q" r(Jlreh _ Lu btrOt' Uptlf¡olu del Flglo XlX.-JOIID Jo"I-.- La tauromaqUia. _;)laldlta!-t.l blJo d. ta obrera.--lM 
blJoa de~&radad(lli.-l. hiJa del dtt.ll1.0.-1.l ('ah'arl( dfOl tlLuro.- Le. 11,]0. de l. "bllta - i,.{e UJ)IleJ) .. del _¡tlo.-La miller" del bop,.·
LI-Ot,U I1l1dru!- Lv Lti(ll¡.tlf" t:f la flrl,K¡.-l'" Qla;It1"& del _10Ile1l0.- LOII oLruoe,. la n.uene._l08 l.dronf8 ci .. 1 _r all ... noe.-

GIl n;j~I1'r)oa d. ~adrlc.-Lu me! Ure8 de ev "'¡l¡a .-La hl'.rlu. d. B .... elu._1(.ouIJ fu-nd,u,ua" JI en ttf'llta, c;__ _ ""'" 
El r.rt8ttanI8nICl:IIItfI ... lltr(/t'I'f._SeI81(ID(la..!n~o y I!v(tladUuda. hlj(lfla1O.fll"eO tl!la lftf¡. ¡-e"ClIa._Se nr.d. ~I ront.do. '"1:_ . _. 
*'.~.(í.t~~f.ti~~~.~*(i;~~(t:~(i;*~Ü.* ••••• íI 
G a m p o s E lis e o S deL é r i. d a I 

SRAN CENTRO DE PRODUCCIOfolES AGRICOLAS 

f unc1Ddo lIor b. fR8tjCISCO UlD811 » CODlli8 eD 1864 
Dirigido por n. Silvio Vid al Pérez. 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España 

Espeelalldades que recomiendan a esta antigua y acreditada-casal 

ARBOLES FRUTALES 

I 
I 

en gran<lf"s cantidades, de las especies y variedad eA m"8 ~trperjore8 que en Europa f!8 culU".n. if 
VIDES AMERICANAS Jf 

INJERTOS - BARBADOS - ESTAQUILLAS = 
de lDmejorableB condfr-fn.,,,· ,. ,.h~olnta autenticidad. 

s. en. larjn gr • .,a loa catálogo ••• 111>. diferente • •• cela .... q ..... ".dlce 
•• t . c •••• quien •• lo aolie.te",_ . 

La prá.,tlca en , ......... t.j." ,dem' •• p ... "II' ..... ifia ... la exportao'6" a 
t oda. la ... aglon •• que .... favorezca .. oon aua 'rden ••• 

1: .. .. 
lf). 

* ~ •• *~ •••• ~.I'f.~.~ .. ~-..tiI 
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Unión Ibero ... Americana 
SOCIEDAD F UNDADA. EN .88S 

IICLlIIOI D\ 'OIUlO 1 UnUDlD POIUC¡ 10& IL 10lllllO 1\ l . l . \1 18 01 111110 " 11lt. , 
Hotas tomad •• d. s u . E.s t a tuto •. 

C!>bieto ele la Ilsoclaclón. 
LA UNI6N IBRRO-AIlERICA.!.A es una Asooiaci6n internacional 

que tiene por objeto astrech!r las relaciones de afectos sociales, 
económicas, científicas, artl¡" icas y políticas de España, Portu
gal y las Naciones americb laS, procurando que exista la más 
cordial inteligencia entre eST.JS pueblos hermano~. 

De s u eons t lt ..... ión y organ ización. 
LA UNI6N IBERO·AMERICAf ~ se compondrá de un Uentl'o ge

neral establecido en Madrid': y los correspond.entes que están 
constituidos o se constitUy:"1 para cooperar a lo. fines de la 
Asocia<:i6n en los de~ás pu(.los.que co~prenden I.os. Estados 
a que se refiere el artICulo s,; terlOr, plJ.dlendo constitUirse tam
bién Comisiones delegadas c:~ dichos Centros en las poblaciones 
más importantes de los resp.·ctivos Estados. 

A fin de que se armoni~'ln los Centros entre sí, después de 
aprobar sus miembros los rl:"lpeativos reglamentos los remiti
rán a la Junta directiva de ~adrid, para que la misma pueda 
hacer las observaciones que ' 'onduzcan a dicho prop6sito. 
:[jSerá obligaci6n de todos Ir- s Centros: 

¡r,studiar cuantos asuntos 3e relacionen con los fines de la 
Asociaci6n. 

&edact"-r los oportunos PC'>yectos, presentarlos y gestionar 
cerca de los Gobiernos respu·)tivos su éxito . 

Procurar la habilitaci6n rrcíproca de los títulos alcanzados 
en los establecimientos oficia os de enseñanza para el libre ejer
cicio de IIIS profesiones en l<Í' palses de la Uni6n. 
~ Evacuar los informes que ,Ior los Gobiernos pudieran recla
marse, y elevar a los misnps, siempre que se crea oportuno, 
exposiciones y Memorias aOllrca de cualquier punto que pueda 
afectar a los intereses gener4}es. 

Procurar facilidades en ~l servicio de telégrafos y correos. 
Celebrar conferencias, leoturas y veladas sobre temas que 

interesen a la Asociación. 
Organizar Congresos en los mismos países para conseguir 

conclusiones prácticas acerc,\ de los asuntos de más vital impor
tancia para aquéllos. 

~oclos. 
Serán socios de honor aqu~llos a quiene~ la Asociaoi6n aouer . 

de designar con tan honroso lltulo. 
Fundadores, los que figutiln como tales en las listas de la 

Asociación. 
De número, los que satis fallan sus cuotas y cumplan los de

beres que los Estatutos y Reilamento exijan. 
Cooperadores, los que la Sóciedad acuerdE> oesignar como ta

les, por coadyuvar en alguns,. forma a los fines de I&. Asociación. 
Serán socios corresponsale, los que designe la Junta direc

tiva con este nombre fuera de Madrid. 

Madrid .• /llcaJA, 73. 
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